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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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El CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la

República, mediante Decreto No.17-2010 de fecha 22 de abril

de 2010, en su Artículo 70, autoriza al Poder Ejecutivo para

que suscriba los convenios sobre los empréstitos que considere

necesarios en virtud del estado de emergencia actual de las

Finanzas Públicas y que deban ser financiados con capital

externo; aprobándose para tal efecto los proyectos de convenio

correspondientes, sin perjuicio de su posterior ratificación por

parte del Congreso Nacional una vez firmados los mismos por

el Poder Ejecutivo y el Organismo de Crédito Externo de que

se trate.

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo

No.2470/BL-HO-2 y Contrato Modificatorio del Contrato de

Préstamo No.2470/BL-HO suscrito el 16 de diciembre de 2015

entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno

de la República de Honduras, hasta por un monto de Ciento

Cincuenta y Cuatro Millones de Dólares de los Estados Unidos

de América (US$154,000,000.00) para la ejecución del

“Programa de Integración Vial Regional”, se ampara en el Artículo

70 del Decreto 17-2010.

CONSIDERANDO: Que el objetivo general del Programa

es contribuir a la mejora de la integración física regional y la

conectividad vial de Honduras, incluyendo la seguridad vial.

DECRETO No. 167-2015

Poder Legislativo

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo

205, numerales 19 de la Constitución de la República

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los

contratos y convenios que llevan involucrados exenciones,

incentivos y concesiones fiscales celebrados por el Poder

Ejecutivo.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de las

partes el Contrato de Préstamo No.2470/BL-HO-2 y

Contrato Modificatorio del Contrato de Préstamo No.2470/

BL-HO suscrito el 16 de diciembre de 2015 entre el Banco

Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la

República de Honduras, hasta por un monto de CIENTO

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$154,000,000.00) para la ejecución del
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“PROGRAMA DE INTEGRACIÓN VIAL REGIONAL”,

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS. CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 2470/BL-

HO-2 y CONTRATO MODIFICATORIO DEL

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2470/BL-HO entre la

REPÚBLICA DE HONDURAS la EMPRESA NACIONAL

PORTUARIA y el BANCO INTERAMERICANO DE

DESARROLLO Programa de Integración Vial Regional.

16 de diciembre de 2015. LEG/SGO/CID/

IDBDOCS#39880274. CONTRATO DE PRÉSTAMO y

CONTRATO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE

PRÉSTAMO 2470/BL-HO. CONTRATO celebrado el día

16 de Diciembre de 2015 entre la REPÚBLICA DE

HONDURAS, en su calidad de Garante en el Contrato Préstamo

2470/BL-HO y Prestatario en Contrato de Préstamo 2470/BL-

HO-2 según se explica más adelante; la EMPRESA NACIONAL

PORTUARIA, en su calidad de Prestataria en el Préstamo 2470/

BL-HO; y el BANCO INTERAMERICANO DE

DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco” y

juntamente “las Partes” para acordar la modificación del Contrato

de Préstamo 2470/BL-HO en los términos descritos más adelante

así como para acordar los términos y condiciones de un

financiamiento adicional a la República de Honduras para financiar

el Programa de Integración Vial Regional. CONSIDERANDO.

Que el Directorio Ejecutivo del Banco, mediante Resolución DE-

199/10 y DE-200/10, de fecha 1 de diciembre de 2010, aprobó

un financiamiento para la Empresa Nacional Portuaria con la

garantía de la República de Honduras, hasta por la suma de ciento

treinta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de

América (US$135.000.000) integrado así: (i) hasta la suma de

noventa y cuatro millones quinientos mil dólares de los Estados

Unidos de América (US$94.500.000) con cargo a los recursos

de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del Banco; y

(ii) hasta la suma de cuarenta millones quinientos mil dólares de

los Estados Unidos de América (US$40.500.000) con cargo a

los recursos del Fondo para Operaciones Especiales; para

cooperar en la ejecución del Programa de Ampliación y

Modernización de Puerto Cortés. Que el 15 de diciembre de

2010, el Prestatario y el Banco suscribieron el Contrato de

Préstamo No. 2470/BL-HO en los términos de las Resoluciones

DE-199/10 y DE-200/10, anteriormente mencionadas y que dicho

Contrato de Préstamo entró en vigencia el 15 de junio de 2012.

Que el Directorio Ejecutivo del Banco, mediante Resolución DE-

144/15 y DE-145/15, de fecha 2 de diciembre de 2015, aprobó

un financiamiento para el Prestatario, hasta por la suma de veinte

millones de dólares de los Estados Unidos de América

(US$20.000.000), integrado así: (i) hasta la suma de doce millones

de dólares de los Estados Unidos de América (US$12.000.000)

con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del capital

ordinario del Banco; y, (ii) hasta la suma de ocho millones de

dólares de los Estados Unidos de América (US$8.000.000) con

cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales;

para el Programa de Integración Vial Regional. Que el Directorio

Ejecutivo del Banco, mediante la Resolución DE-146/15 del 2

de diciembre de 2015, autorizó la reorientación de ciento treinta

y cuatro millones de dólares de los Estados Unidos de América

(US$134.000.000) correspondientes al Contrato de Préstamo

2470/BL-HO para ser utilizados como financiamiento para el

Programa de Integración Vial Regional. Que el Prestatario desea

adicionalmente unificar las disposiciones contractuales aplicables

en materia de ejecución, supervisión y monitoreo de las actividades

comprendidas en el Programa de Integración Vial Regional. EN

VISTA DE LO ANTERIOR, la República de Honduras, la

Empresa Nacional Portuaria y el Banco actuando en las calidades

mencionadas anteriormente, acuerdan suscribir el presente

Contrato de Préstamo 2470/BL-HO-2 y Contrato Modificatorio

del Contrato de Préstamo 2470/BL-HO. ARTÍCULO

PRIMERO. Las Partes acuerdan los términos y condiciones del

Contrato de Préstamo 2470/BL-HO-2, el mismo que tiene por
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objeto apoyar el financiamiento del Programa de Integración Vial

Regional por un monto de hasta veinte millones de dólares de los

Estados Unidos de América (US$20.000.000) en los términos y

condiciones que se establecen en el mismo. El Contrato de

Préstamo 2470/BL-HO-2 está integrado por tres (3) partes: las

Estipulaciones Especiales, las Normas Generales y el Anexo

Único, que se adjuntan como Anexo I. El Anexo I es parte

integrante de este Contrato. ARTÍCULO SEGUNDO. Las Partes

acuerdan la reorientación de hasta de ciento treinta y cuatro

millones de dólares de los Estados Unidos de América

(US$134.000.000) del Programa de Ampliación y Modernización

de Puerto Cortés financiado mediante el Contrato de Préstamo

2470/BL-HO, integrado así: (i) hasta la suma de noventa y tres

millones ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de

América (US$93.800.000) con cargo a los recursos de la

Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del Banco; y, (ii) hasta

la suma de cuarenta millones doscientos mil dólares de los Estados

Unidos de América (US$40.200.000) con cargo a los recursos

del Fondo para Operaciones Especiales; para destinarlos a

financiar el Programa de Integración Vial Regional, cuyo objetivo

y demás aspectos relevantes se detallan en el Anexo Único del

Contrato de Préstamo 2470/BL-HO-2 adjunto en Anexo I. A

este efecto, las Partes acuerdan: 1. Que el Prestatario será la

República de Honduras, quien sustituye a la Empresa Nacional

Portuaria en todas las obligaciones contraídas en el Contrato de

Préstamo 2470/BL-HO. La República de Honduras se denominará

en adelante “el Prestatario”. 2. Que el financiamiento se destinará

para financiar la ejecución del Programa de Integración Vial

Regional, en adelante denominado el “Programa”, cuyo objetivo

y demás aspectos relevantes se detallan en el Anexo Único del

Contrato de Préstamo 2470/BL-HO-2 adjunto en Anexo I. 3.

Que el Prestatario, actuando por intermedio de Inversión

Estratégica de Honduras (INVEST-H) será el Organismo Ejecutor

del Programa. 4. Que el costo total del Programa y su financiamiento

corresponde al indicado en cuadro de financiamiento que consta

en el Anexo Único del Anexo I adjunto. 5. Que le serán aplicables,

a los recursos a que se refiere esta Cláusula las disposiciones

establecidas en las siguientes Cláusulas del Contrato de Préstamo

2470/BL-HO-2 adjunto: CLÁUSULA 3.01. “Condiciones

especiales previas al primer desembolso” para este efecto,

el primer desembolso de los recursos del financiamiento

reorientados, quedará sujeto a las condiciones mencionadas en la

Cláusula 3.01 del Contrato de Préstamo 2470/BL-HO-2.

CLÁUSULA 3.02. “Uso de recursos del Préstamo” para este

efecto, el uso de recursos del Financiamiento serán utilizados para

pagar los Gastos Elegibles como ahí definidos. CLÁUSULA 4.02.

“Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría

y adquisición de bienes.” CLÁUSULA 4.03. “Selección y

contratación de servicios de consultoría.” CLÁUSULA 4.04.

“Actualización del Plan de Adquisiciones.” CLÁUSULA

4.05. “Plazo para la iniciación material de las obras del

Programa.” CLÁUSULA 4.06. “Gestión Ambiental y

Social.” CLÁUSULA 4.07. “Mantenimiento.” CLÁUSULA

4.08. “Otras obligaciones especiales de ejecución.”

CLÁUSULA 4.09. “Condiciones cumplidas previamente.”

CLÁUSULA 5.01. “Supervisión de la ejecución del

Programa.” CLÁUSULA 5.02. “Supervisión de la gestión

financiera del Programa.” CLÁUSULA 5.03. “Evaluación

de Resultados.” CLÁUSULA 6.01. “Comunicaciones y

Notificaciones.” ARTÍCULO TERCERO. Las Partes ratifican

la vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas en el

Contrato de Préstamo 2470/BL-HO, con las modificaciones

estipuladas en este Contrato Modificatorio. ARTÍCULO

CUARTO. (a) Las Partes dejan constancia de que la vigencia de

este Contrato de Préstamo y Contrato Modificatorio se inicia en

la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República de

Honduras, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga

a notificar por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia,

acompañando la documentación que así lo acredite. (b) Si en el

plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente

instrumento, este Contrato de Préstamo y Contrato Modificatorio

no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y

expectativas de derecho en el contenidas se reputarán inexistentes

para todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y,

por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las

Partes. EN FE DE LO CUAL, la República de Honduras, la

Empresa Nacional Portuaria y el Banco, actuando cada uno por

medio de su representante autorizado, firman el presente Contrato

en tres (3) ejemplares de igual tenor en Tegucigalpa, Honduras, el

día arriba indicado. REPÚBLICA DE HONDURAS, (F)

Wilfredo Rafael Cerrato Rodríguez, Secretario de Estado en el

Despacho de Finanzas. EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,

(F) Leo Catellón Hirezi, Gerente General. BANCO

INTERAMERICANO DE DESARROLLO. (F) Mirna Liévano

de Márquez. LEG/SGO/CID/IDBDOCS#3988081
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1. ANEXO I CONTRATO DE PRÉSTAMO 2470/BL-HO-

2. PRIMERA PARTE. ESTIPULACIONES ESPECIALES.

CAPÍTULO I. Objeto y Elementos Integrantes del Contrato.

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este

Contrato es acordar los términos y condiciones en que el Banco

otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación

y ejecución del Programa de Integración Vial Regional cuyos

aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único. CLÁUSULA

1.02. Elementos integrantes del Contrato. Este Contrato está

integrado por estas Estipulaciones Especiales, por las Normas

Generales y por el Anexo Único. CAPÍTULO II El Préstamo.

CLÁUSULA 2.01. Monto del Préstamo. En los términos de

este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario

y, éste acepta, un préstamo hasta por el monto de   veinte   millones

de   Dólares   (US$20.000.000),   en adelante   el   “Préstamo”.

El Préstamo estará integrado en las porciones y  por  las  fuentes

de  financiamiento  siguientes: (i) hasta la suma de doce millones

de Dólares (US$12.000.000) con cargo a los recursos de la

Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del Banco, en adelante

denominado el “Financiamiento del Capital Ordinario”; y, (ii) hasta

la suma de ocho millones de Dólares (US$8.000.000) con cargo

a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, en adelante

denominado el “Financiamiento del Fondo para Operaciones

Especiales”. CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y

moneda de los desembolsos. El Prestatario podrá solicitar al

Banco desembolsos del Préstamo en Dólares, de acuerdo con lo

previsto en el Capítulo IV de las Normas Generales. CLÁUSULA

2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso

a Dólares, el Banco, en acuerdo con el Prestatario podrá efectuar

el desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original

de Desembolsos será de cuatro (4) años contados a partir de la

fecha de entrada en vigencia de este Contrato. CLÁUSULA 2.05.

Amortización. (a) El Préstamo será amortizado por el Prestatario

de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3.02 de las Normas

Generales. (b) Financiamiento del Capital Ordinario. La

porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento

del Capital Ordinario será amortizada por el Prestatario mediante

el pago de cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible,

iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota de

amortización en la fecha de vencimiento del plazo de setenta y

dos (72) meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia

de este Contrato y la última, a más tardar, a los treinta (30) años

contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato. Si la

fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota

de amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la

primera cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de

pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de

vencimiento de dicho plazo. Si la última fecha de amortización no

coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la última

cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de pago de

intereses inmediatamente anterior a la última fecha de amortización.

(c) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales.

La porción del Préstamo desembolsada con cargo al

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales será

amortizada por el Prestatario mediante un único pago que deberá

efectuarse, a más tardar, a los cuarenta (40) años contados a

partir de la fecha de suscripción de este Contrato. Si la fecha de

vencimiento del pago de la cuota única de amortización no coincide

con una fecha de pago de intereses, el pago de dicha cuota de

amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses

inmediatamente  anterior  a  la  fecha  de vencimiento de dicho

plazo. CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a)  Financiamiento del

Capital Ordinario. El Prestatario pagará intereses sobre los saldos

deudores diarios de la porción del Préstamo desembolsada con

cargo al Financiamiento del Capital Ordinario a una tasa que se

determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo

3.05(a) de las Normas Generales con Tasa de Interés Basada en

LIBOR hasta la Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija. A

partir de dicha Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija, se

aplicará la Tasa Fija de Interés. (b) Financiamiento del Fondo

para Operaciones Especiales. El Prestatario pagará intereses

sobre los saldos deudores diarios de la porción del Préstamo

desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para

Operaciones Especiales a la tasa establecida en el Artículo 3.05(b)

de las Normas Generales. (c) Los intereses se pagarán al Banco

semestralmente, comenzando a los seis (6) meses contados a partir

de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta

lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario pagará

al Banco, sobre el saldo no desembolsado del Financiamiento del

Capital Ordinario, una comisión de crédito de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 3.03 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia.

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco
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por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el

Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 3.07 de las Normas Generales. CAPÍTULO III.

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo. CLÁUSULA

3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso.

El primer desembolso de los recursos del Préstamo está

condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en

adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01

de las Normas Generales, las siguientes condiciones: (a) que la

opinión jurídica, a que hace referencia el párrafo 4.01(a) de las

Normas Generales concluya, en adición a la validez y exigibilidad

de este Contrato, la competencia de INVEST-H para ejecutar el

Programa; (b) que el Manual de Operaciones a que se refiere el

párrafo 4.03 del Anexo Único haya sido aprobado y se encuentre

en vigencia; (c) que se presente evidencia de la incorporación de

la operación en el sistema integrado de administración financiera

(SIAFI) y módulo de unidades ejecutoras de proyectos con

financiamiento externo (UEPEX). CLÁUSULA 3.02. Uso de

los recursos del Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo sólo

podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los

siguientes requisitos: (i) que sean necesarios para el Programa y

estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean

efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y

las políticas del Banco; (iii) que sean adecuadamente registrados

y sustentados en los sistemas del Prestatario u Organismo Ejecutor;

y, (iv) que sean efectuados con posterioridad al 2 de diciembre

de 2015 y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso

o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante,

“Gastos Elegibles”. (b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso

(a) de esta Cláusula, los gastos que cumplan con los requisitos de

sus numerales (i) y (iii), consistentes en: el costo de la firma que

acompañará el proceso de reasentamiento de familias ubicadas

en el derecho de vía, el costo de un servicio de fiducia para el

procesamiento del derecho de vía; y la implementación del plan

de reasentamiento, por un monto total de hasta por el equivalente

de un millón de Dólares (US$1.000.000), podrán ser reconocidos

por el Banco como Gastos Elegibles siempre que hayan sido

efectuados entre el 15 de mayo de 2015 y el 2 de diciembre de

2015 de acuerdo a condiciones sustancialmente análogas a las

establecidas en este Contrato; y, en materia de adquisiciones,

que los procedimientos de contratación guarden conformidad con

las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores.

CLÁUSULA 3.03.   Tasa de cambio para justificar gastos

realizados en Moneda Local del país del Prestatario. Para

efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas

Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable

será la indicada en el inciso (b) (ii) de dicho Artículo. Para dichos

efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la

fecha efectiva en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o

cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado

la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en

favor del contratista, proveedor o beneficiario. CAPÍTULO IV.

Ejecución del Programa. CLÁUSULA 4.01. Organismo

Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio de Inversión

Estratégica de Honduras (INVEST-H) será el Organismo Ejecutor

del Programa, de la forma descrita en el párrafo 4.02 del Anexo

Único. El Prestatario deja constancia de la capacidad legal y

financiera del Organismo Ejecutor para actuar como tal.

CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios

diferentes de consultoría y adquisición de bienes. (a) Para

efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(30) de las Normas

Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de

Adquisiciones son las fechadas marzo de 2011, que están

recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco

el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran

modificadas por el Banco, la adquisición de bienes y la contratación

de obras y servicios diferentes de consultoría serán llevadas a

cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de

Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean puestas en

conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito

su aplicación. (b) Para la contratación de obras y servicios

diferentes de consultoría y la adquisición de bienes, se podrá utilizar

cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de

Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado

para la respectiva adquisición o contratación en el Plan de

Adquisiciones aprobado por el Banco. También se podrá utilizar

el sistema o subsistema de país en los términos descritos en el

Artículo 5.04(b) de las Normas Generales. (c) El umbral que

determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto

a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor,

en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho

umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la

complejidad y características de la adquisición o contratación, lo

cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el

Banco. (d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional,

OJOOJO
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los procedimientos de licitación pública nacional respectivos

podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, dichos

procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y

compatibilidad general con la Sección I de las Políticas de

Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto en

el párrafo 3.4 de dichas Políticas. (e) En lo que se refiere a la

utilización del método de licitación pública nacional, éste podrá

ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se

lleven a cabo de conformidad con el documento o documentos

de licitación acordados entre la Oficina Normativa de Contratación

y Adquisiciones del Estado y el Banco. CLÁUSULA 4.03.

Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para

efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(31) de las Normas

Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de

Consultores son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas

en el documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de

abril de 2011. Si las Políticas de Consultores fueran modificadas

por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría

serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las

Políticas de Consultores modificadas, una vez que éstas sean

puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte

por escrito su aplicación. (b) Para la selección y contratación de

servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los métodos

descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho

método haya sido identificado para la respectiva contratación en

el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se

podrán utilizar los sistemas de país en los términos descritos en el

Artículo 5.04(b) de las Normas Generales. (c) El umbral que

determina la integración de la lista corta con consultores

internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su

caso, del Organismo Ejecutor, en la página www.iadb.org/

procurement. Por debajo de dicho umbral, la lista corta podrá

estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país

del Prestatario. CLÁUSULA 4.04. Actualización del Plan de

Adquisiciones. Para la actualización del Plan de Adquisiciones

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.04(c) de las

Normas Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso,

hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el sistema de ejecución y

seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco.

CLÁUSULA 4.05. Plazo para la iniciación material de las

obras del Programa. El plazo para la iniciación material de las

obras comprendidas en el Programa será de tres (3) años, contado

a partir de la vigencia de este Contrato. CLÁUSULA 4.06.

Gestión Ambiental y Social. Para efectos de lo dispuesto en

los Artículos 5.06 y 6.02 de las Normas Generales, las Partes

convienen en que la ejecución del Programa se regirá por las

siguientes disposiciones que se han identificado como necesarias

para el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales

del Programa: (a) el Prestatario presentará juntamente con los

documentos de licitación para cada uno de los tramos de las obras

comprendidas en el Programa, a satisfacción del Banco: (i) el

Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS); y, (ii) el Plan de

Reasentamiento Involuntario (PRI), en caso de que las obras

requieran la relocalización de personas o de actividades

económicas. (b) el Prestatario presentará, a satisfacción del Banco,

antes del inicio de las obras de cada uno de los tramos, evidencia

de que: (i) cuenta con los permisos ambientales requeridos por la

legislación nacional; y, (ii) ha efectuado al menos un proceso de

socialización y consulta pública. CLÁUSULA 4.07.

Mantenimiento. El Prestatario y el Organismo Ejecutor se

comprometen a que las obras y equipos comprendidos en el

Programa sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con normas

técnicas generalmente aceptadas. El Prestatario deberá: (a) realizar

un plan anual de mantenimiento; y, (b) presentar al Banco, durante

los cinco (5) años siguientes a la terminación de la primera de las

obras del Programa y, dentro del primer trimestre de cada año

calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos

y el plan anual de mantenimiento para ese año incluyendo costos

y personal requerido. Si de las inspecciones que realice el Banco,

o de los informes que reciba, se determina que el mantenimiento

se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario y

el Organismo Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias

para que se corrijan totalmente las deficiencias. CLÁUSULA

4.08. Otras obligaciones especiales de ejecución. El

Prestatario se compromete a: (a) obtener o, en su caso, a que el

Organismo Ejecutor obtenga, antes de la iniciación de cada una

de las obras del Programa, la liberación del derecho de vía en al

menos el setenta por ciento (70%) de la longitud del tramo a ser

intervenido; (b) presentar evidencia de que ha contratado los

servicios de supervisión de las obras respectivas; y, (c) comunicar

al Banco para su no objeción cualquier cambio al personal clave

identificado en el Manual de Operaciones del Programa de la

unidad administradora a que se refiere la Cláusula 4.09 siguiente,

a fin de que asegurar que en todo momento se mantenga la misma

capacidad  en  dicha  unidad. CLÁUSULA 4.09. Condiciones

cumplidas previamente. Para efectos de lo establecido en el
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Artículo 7.01(e)(ii) de las Normas Generales, las Partes dejan

constancia de que la siguiente condición se ha cumplido a la fecha

de la aprobación del Préstamo por el Banco: el Organismo Ejecutor

cuenta con una unidad administradora integrada por personal con

las calificaciones requeridas para la ejecución del Programa.

CAPÍTULO V. Supervisión y Evaluación del Programa.

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa.

Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 6.02 de las Normas

Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción de este

Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el

progreso en la ejecución del Programa son: (a) Plan de Ejecución

Plurianual del Proyecto (PEP), que deberá comprender la

planificación completa del Programa de conformidad con la

estructura de los productos esperados según la Matriz de

Resultados del Programa y, la ruta crítica de hitos o acciones

críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea

desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 de estas

Estipulaciones Especiales. (b) Planes Operativos Anuales (POA)

consolida todas las actividades que serán desarrolladas durante

determinado período de ejecución por producto y cuenta con un

cronograma físico financiero. El Organismo Ejecutor presentará

semestralmente, como parte integral de los informes semestrales

de seguimiento, el POA y el PEP para los siguientes dos semestres,

incluyendo las actividades, cronogramas y presupuestos estimados

para los proyectos financiados el año anterior y aquellos propuestos

para el año siguiente. (c) Informes semestrales de progreso, que

incluirán los resultados y productos alcanzados en la ejecución

del POA, del Plan de Adquisiciones (PA) y de la Matriz de

Resultados del Programa. Deberán ser presentados a más tardar

treinta (30) días posteriores al cierre de cada semestre calendario

y tendrán el contenido establecido en el párrafo 4.03 del Anexo

Único. CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión

financiera del Programa. (a) Para efectos de lo establecido en

el Artículo 6.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría

financiera externa y otros informes que, a la fecha de suscripción

de este Contrato, se han identificado como necesarios para

supervisar la gestión financiera del Programa, son: estados

financieros auditados del Programa con informes preliminares al

treinta (30) de junio de cada año calendario. (b) Para efectos de

lo dispuesto en el Artículo 6.03(a) de las Normas Generales, el

ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre 1

de enero y 31 de diciembre de cada año. CLÁUSULA 5.03.

Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a

presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al

Banco, a los tres (3) meses contados a partir de la fecha en que

se realice el último desembolso de los recursos del Préstamo, un

informe de evaluación final para documentar el logro de las metas

de impacto pactadas y las lecciones aprendidas en el contexto de

los factores que influyeron sobre el desempeño del Programa y

un informe de evaluación ex post sobre los resultados del

Programa, con base en la metodología y de conformidad con las

pautas acordadas con el Banco. CAPÍTULO VI.  Disposiciones

Varias. CLÁUSULA 6.01. Comunicaciones y Notificaciones.

(a) Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o informes que

las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación

con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones

mencionadas en el siguiente inciso (b), se efectuarán por escrito y

se considerarán realizados desde el momento en que el documento

correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva

dirección que enseguida se anota o por medios electrónicos en

los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al

Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra

manera. Del Prestatario: Dirección Postal: Secretaría de Estado

en el Despacho de Finanzas, Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín,

frente a Quinchon León, Tegucigalpa, Honduras. Facsímil: (504)

2237-4142. Del Organismo Ejecutor: Dirección postal: Inversión

Estratégica de Honduras INVEST-H. Edificio Los Castaños 5to.

piso, Boulevard Morazán. Facsímil: (504) 2235-6626. Correo

electrónico: transparencia_mca@mcahonduras.hn. Del Banco:

Dirección Postal: Banco Interamericano de Desarrollo,

Representación del Banco en Honduras, Colonia Lomas del

Guijarro Sur, Primera Calle, Tegucigalpa, Honduras. Facsímil:

(504) 2239-7953. Correo electrónico: cho-mailusr@iadb.org.

(b) Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud

de este Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados

con la ejecución del Programa, incluyendo las solicitudes de

desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por

correo certificado, correo electrónico o facsímil dirigido a su

destinatario a cualquiera de las direcciones que enseguida se anotan

y se considerarán realizados desde el momento en que la

notificación correspondiente sea recibida por el destinatario en la

respectiva dirección o por medios electrónicos en los términos y

condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a

menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de

notificación. Del Prestatario: Dirección Postal: Secretaría de Estado
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en el Despacho de Finanzas, Barrio El Jazmín, Avenida Cervantes

frente a Quinchon León, Tegucigalpa, Honduras. Facsímil: (504)

2237-4142. Del Banco: Dirección Postal: Banco Interamericano

de Desarrollo. 1300 New York Avenue, N.W. Washington, D.C.

20577, EE.UU. Facsímil: (202) 623-3096. CLÁUSULA 6.02.

Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia

que se derive o esté relacionada con el presente Contrato y que

no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se someten

incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del

tribunal de arbitraje a que se refiere el Capítulo XI de las Normas

Generales. SEGUNDA PARTE. NORMAS GENERALES

Junio de 2015. CAPÍTULO I. Aplicación e Interpretación.

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas

Normas Generales son aplicables, de manera uniforme, a los

contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos de

inversión con recursos del capital ordinario del Banco y del Fondo

para Operaciones Especiales, que este último celebre con sus

países miembros o con otros prestatarios que, para los efectos

del respectivo contrato de préstamo, cuenten con la garantía de

un país miembro del Banco. ARTÍCULO 1.02. interpretación.

(a) Inconsistencia. En caso de contradicción o inconsistencia

entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier

anexo del Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere

y, estas Normas Generales, las disposiciones de aquéllos

prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales.

Si la contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones

de un mismo elemento de este Contrato o entre las disposiciones

de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y

el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición

específica prevalecerá sobre la general. (b) Títulos y subtítulos.

Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, cláusulas u

otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de

referencia y no deben ser tomados en cuenta en la interpretación

de este Contrato. (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo

contrario, los plazos de días, meses o años se entenderán de días,

meses o años calendario. CAPÍTULO II. Definiciones.

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos

se utilicen con mayúscula en este Contrato o en el (o los)

Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el

significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia

al singular incluye el plural y viceversa.  Cualquier término que

figure en mayúsculas en el numeral 39 de este Artículo 2.01 y que

no esté definido de alguna manera en ese literal, tendrá el mismo

significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA

de 2006, según la publicación del International Swaps and

Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de

Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados),

en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales se

incorporan en este Contrato por referencia. 1. “Agencia de

Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para

suscribir contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o,

en su caso, el Organismo Ejecutor, asume, en todo o en parte, la

responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones de bienes o las

contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios

diferentes de consultoría del Programa. 2. “Agente de Cálculo”

significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho término

en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá

el significado asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA

de 2006, según la publicación del International Swaps and

Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de

Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados),

en sus versiones modificadas y complementadas. Todas las

determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán un

carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error

manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de

Cálculo, se efectuarán mediante justificación documentada, de

buena fe y en forma comercialmente razonable. 3. “Anticipo de

Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco

al Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos

Elegibles del Programa, de conformidad con lo establecido en el

Artículo 4.07 de estas Normas Generales. 4. “Aporte Local”

significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco,

que resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución

del Proyecto. 5. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en

las Estipulaciones Especiales de este Contrato. 6. “Contrato”

significa este contrato de préstamo. 7. “Contrato de Garantía”

significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza el

cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae

el Prestatario bajo este Contrato y en el que el Garante asume

otras obligaciones que quedan a su cargo. 8. “Costo de Fondeo

del Banco” significa un margen de costo calculado trimestralmente

sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con

base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos de

fondeo del Banco aplicables a la Facilidad Unimonetaria,

expresado en términos de un porcentaje anual, según lo determine

el Banco 9. “Día Hábil” significa un día en que los bancos
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comerciales y los mercados cambiarios efectúen liquidaciones de

pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas

transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda

extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una

Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta Notificación

de Conversión. 10. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo

del Banco. 11. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los

Estados Unidos de América. 12. “Estipulaciones Especiales”

significa el conjunto de cláusulas que componen la primera parte

de este Contrato. 13. “Facilidad Unimonetaria” significa la

facilidad establecida por el Banco con cargo al capital ordinario.

14. “Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija” significa el

día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año

calendario, siguiente a la fecha en la que se alcance un importe

mínimo de conversión automática de lo que sea mayor entre tres

millones de Dólares (US$3.000.000) y el veinticinco por ciento

(25%) del monto neto del Préstamo aprobado (monto aprobado

menos el monto cancelado del Préstamo). 15. “Fecha de

Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada

Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y

octubre de cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en

LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de Determinación

de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre,

será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días

del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y

hasta el último día del Trimestre. 16. “Financiamiento del Capital

Ordinario” significa la porción del Préstamo que se desembolsa

con cargo a la Facilidad Unimonetaria. 17. “Financiamiento del

Fondo para Operaciones Especiales” significa la porción del

Préstamo que se desembolsa con cargo al Fondo para

Operaciones Especiales. 18. “Fondo para Operaciones

Especiales” es el Fondo para Operaciones Especiales del Banco.

19. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-

nacional del mismo, de haberlo, que suscribe el Contrato de

Garantía con el Banco. 20. “Gasto Elegible” tendrá el significado

que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

21. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal

distinta al Dólar en los países de Latinoamérica y el Caribe.  22.

“Normas Generales” significa el conjunto de artículos que

componen esta Segunda Parte del Contrato. 23. “Organismo

Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir

el contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de

consultoría y servicios diferentes de consultoría con el contratista,

proveedor y la firma consultora o el consultor individual, según

sea el caso. 24. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con

personería jurídica responsable de la ejecución del Proyecto y de

la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista más de

un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les

denominará indistintamente, “Organismos Ejecutores” u

“Organismos Co-Ejecutores”. 25. “Partes” tendrá el significado

que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones Especiales.

26. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90)

días contado a partir del vencimiento del Plazo Original de

Desembolsos o sus extensiones. 27. “Plan de Adquisiciones”

significa una herramienta de programación y seguimiento de las

adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos

descritos en las Estipulaciones Especiales, Políticas de

Adquisiciones y en las Políticas de Consultores. 28. “Plan

Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo

de los flujos de fondos del Proyecto, que se articula con otras

herramientas de planificación de proyectos, incluyendo el Plan de

Adquisiciones. 29. “Plazo Original de Desembolsos” significa el

plazo originalmente previsto para los desembolsos del Préstamo,

el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 30. “Políticas

de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de

Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de

Desarrollo vigentes al momento de la aprobación del Préstamo

por el Banco. 31. “Políticas de Consultores” significa las Políticas

para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por

el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la

aprobación del Préstamo por el Banco. 32. “Práctica Prohibida”

significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las

actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se

definan en el futuro y se informen al Prestatario, entre otras, práctica

coercitiva, práctica colusoria, práctica corrupta, práctica

fraudulenta y práctica obstructiva. 33. “Préstamo” tendrá el

significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de

este Contrato. 34. “Prestatario” tendrá el significado que se le

asigna en el preámbulo de las Estipulaciones Especiales de este

Contrato. 35. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o

programa que se identifica en las Estipulaciones Especiales y

consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de desarrollo

a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo. 36.

“Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses

de un año calendario. 37. “Tasa Base Fija” significa la tasa base

de canje de mercado en la fecha efectiva de la fijación de la Tasa
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de Interés Basada en LIBOR. 38. “Tasa de Interés Basada en

LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo de

Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación

de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 39.

“Tasa de Interés LIBOR” significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es

la tasa administrada por ICE Benchmark Administration (o

cualquier otra entidad que la reemplace en la administración de la

referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de

tres (3) meses que figura en la página correspondiente de las

páginas Bloomberg Financial Markets Service o Reuters Service,

o, de no estar disponibles, en la página correspondiente de

cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure

dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es

dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de

Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada

Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la

página correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente

a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en

LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes

hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” como

la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, “USD-

LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés

LIBOR correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa

de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será

determinada en función de las tasas a las que los Bancos

Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los

bancos de primer orden en el mercado interbancario de Londres

aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha

que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de

Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada

Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de

Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada

Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o Agentes de

Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de la

Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal en Londres de cada

uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos

(2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa

Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR

para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones.

De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado,

la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de

Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada

Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por los

principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el

Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco,

aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, aplicable

a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos

europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha

de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para

cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene

la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como

resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco

determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR

aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés

Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las

tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para

los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación

de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no

es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las

Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en

Nueva York inmediatamente siguiente. 40. “Tasa Fija de Interés”

significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme se define en el

Artículo 2.01(37) de estas Normas Generales, más (ii) el margen

vigente para préstamos del Capital Ordinario expresado en puntos

básicos (pbs), que será establecido periódicamente por el Banco.

41. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de

tres (3) meses del año calendario: el período que comienza el 1

de enero y termina el 31 de marzo; el período que comienza el 1

de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de

julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el

1 de octubre y termina el 31 de diciembre. CAPÍTULO III.

Amortización, intereses, comisión de crédito, inspección y

vigilancia y pagos anticipados. ARTÍCULO 3.01. Fechas

de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y

otros costos. Los intereses y las cuotas de amortización se

pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en el

Contrato. Las fechas de pagos de amortización, comisión de

crédito y otros costos coincidirán siempre con una fecha de pago

de intereses. ARTÍCULO 3.02. Fechas de pago de

amortización. (a) Financiamiento del Capital Ordinario. El

Prestatario amortizará la porción del Préstamo desembolsada con

cargo al Financiamiento del Capital Ordinario en cuotas

semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales, en las mismas

fechas establecidas para el pago de los intereses de acuerdo con

lo previsto en las Estipulaciones Especiales. (b) Financiamiento

del Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatario
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amortizará la porción del Préstamo desembolsada con cargo al

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales en una

sola cuota que se pagará en la fecha establecida en las

Estipulaciones Especiales. ARTÍCULO 3.03. Comisión de

crédito. (a) Financiamiento del Capital Ordinario. Sobre el

saldo no desembolsado del Financiamiento del Capital Ordinario,

el Prestatario pagará una comisión de crédito que empezará a

devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de suscripción de

este Contrato. El monto de dicha comisión será establecido por

el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos

financieros para préstamos de capital ordinario sin que, en ningún

caso, pueda exceder el 0,75% por año. La comisión se pagará

en Dólares, en las mismas fechas estipuladas para el pago de los

intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones

Especiales. (b) La comisión de crédito cesará de devengarse en

todo o parte, según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan

efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total

o parcialmente sin efecto el Préstamo de conformidad con los

Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 7.02 de estas Normas Generales y

con las cláusulas pertinentes de las Estipulaciones Especiales. (c)

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. El

Prestatario no pagará comisión de crédito sobre el Financiamiento

del Fondo para Operaciones Especiales. ARTÍCULO 3.04.

Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los

intereses y la comisión de crédito se calcularán con base en el

número exacto de días del Semestre correspondiente.

ARTÍCULO 3.05. Intereses. (a) Financiamiento del Capital

Ordinario. (1) Los intereses se devengarán sobre los saldos

deudores diarios de la porción del Préstamo desembolsada con

cargo al Financiamiento del Capital Ordinario, hasta la Fecha de

Determinación de la Tasa Base Fija, a una tasa anual para cada

trimestre determinada por el Banco en la Fecha de Determinación

de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre,

calculada de la siguiente forma: (i) la Tasa de Interés Basada en

LIBOR; (ii) más el margen vigente para préstamos del Capital

Ordinario del Banco. (2) A partir de la Fecha de Determinación

de la Tasa Base Fija, los intereses se devengarán sobre los saldos

deudores diarios de la porción del Préstamo desembolsada con

cargo al Financiamiento del Capital Ordinario, a una Tasa Fija de

Interés determinada por el Banco y calculada de la siguiente forma:

(i) la respectiva Tasa Base Fija; (ii) más el margen vigente para

préstamos del Capital Ordinario. Una vez determinada la Tasa

Base Fija, el Banco la notificará al Prestatario y al Garante, si lo

hubiere, lo más pronto posible. (3) Las Partes acuerdan que, no

obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que,

en cualquier momento, afecte la determinación de la Tasa de Interés

LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán permanecer

vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y

mantener dicho vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan

expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la

captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la

ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa

aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por

el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar la tasa base

alternativa aplicable al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con

anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base alternativa

será efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificación.

(b) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales.

La tasa de interés aplicable a la porción del Préstamo

desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para

Operaciones Especiales será del 0,25% por año. ARTÍCULO

3.06. Obligaciones en materia de monedas. Todos los

desembolsos y pagos de amortización e intereses serán efectuados

en Dólares.  ARTÍCULO 3.07. Recursos para inspección y

vigilancia. El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos

del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo

que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de

Desembolsos como consecuencia de su revisión periódica de

cargos financieros para préstamos del capital ordinario y, notifique

al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá

indicar al Banco si pagará dicho monto de la porción del Préstamo

desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario

directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto

de los recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse

por este concepto en un semestre determinado más de lo que

resulte de aplicar el 1% al monto de la porción del Préstamo

desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario

del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido

en el Plazo Original de Desembolsos. ARTÍCULO 3.08. Pagos

anticipados. (a) Previa notificación escrita de carácter irrevocable

presentada al Banco con el consentimiento escrito del Garante, si

lo hubiere, por lo menos con treinta (30) días de anticipación, el

Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las fechas de

amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo antes

de su vencimiento, siempre que en la fecha del pago no adeude

suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En dicha
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notificación, el Prestatario deberá especificar el monto que solicita

pagar en forma anticipada. (b) Todo pago parcial anticipado se

imputará a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al

Financiamiento del Capital Ordinario y a la porción del Préstamo

desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para

Operaciones Especiales, en la misma proporción que cada uno

de éstos representa frente al monto total del Préstamo. El monto

del pago anticipado que corresponda a la porción del Préstamo

desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario

se imputará pro rata a cada una de las cuotas de capital pendientes

de amortización. El Prestatario no podrá realizar pagos anticipados

de saldos adeudados de la porción del Préstamo desembolsada

con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario por montos

inferiores a tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que

el monto total del saldo adeudado de la porción del Préstamo

desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario

fuese menor a dicho monto. El monto del pago anticipado que

corresponda a la porción del Préstamo desembolsada con cargo

al Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales se

imputará a la única cuota de amortización. (c) Sin perjuicio de lo

dispuesto en el inciso (b) anterior, en los casos de pago anticipado

total o parcial del saldo adeudado del Préstamo desembolsado

con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario, cualquier

ganancia o pérdida resultado de la cancelación o modificación de

la correspondiente captación del Banco asociada con el pago

anticipado será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario,

según sea el caso, dentro de un plazo de treinta (30) días contado

a partir de la fecha del pago anticipado. Si se tratare de ganancia,

la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido y

pendiente de pago por el Prestatario al Banco. El Banco

igualmente cobrará al Prestatario cualquier costo en el que haya

incurrido como consecuencia del incumplimiento de un pago

anticipado parcial o total del saldo adeudado del Préstamo

previamente solicitado por el Prestatario, por escrito, de

conformidad con lo dispuesto en este inciso.  ARTÍCULO 3.09.

Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer

término, a la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan

sido justificados después de transcurrido el Período de Cierre,

luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si

hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días

Hábiles. Todo pago o cualquiera otra prestación que, en

cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día

que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el

primer Día Hábil siguiente sin que, en tal caso, proceda recargo

alguno. ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago

deberá efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington,

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que

el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa

notificación escrita al Prestatario. CAPÍTULO IV. Desembolsos,

renuncia y cancelación automática. ARTÍCULO 4.01.

Condiciones previas al primer desembolso de los recursos

del Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se

establezcan en las Estipulaciones Especiales, el primer desembolso

de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, a

satisfacción del Banco, las siguientes condiciones: (a) Que el Banco

haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que

establezcan, con señalamiento de las disposiciones

constitucionales, legales y reglamentarias pertinentes, que las

obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las

del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son válidas

y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier

consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular. (b) Que

el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo para

efectos de solicitar los desembolsos del Préstamo y en otros actos

relacionados con la gestión financiera del Proyecto y haya hecho

llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos

representantes. Si se designaren dos o más funcionarios,

corresponderá señalar si los designados pueden actuar

separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. (c)

Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya

proporcionado al Banco por escrito, a través de su representante

autorizado para solicitar los desembolsos del Préstamo,

información sobre la cuenta bancaria en la cual se depositarán los

desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para

desembolsos en Moneda Local y Dólar. Dicha información no

será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los

recursos del Préstamo sean registrados en la cuenta única de la

tesorería del Prestatario. (d) Que el Prestatario o, en su caso, el

Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta con

un sistema de información financiera y una estructura de control

interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas

al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180)

días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este
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Contrato o, de un plazo más amplio que las Partes acuerden por

escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer

desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas

Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que

se hubiesen acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco

podrá poner término a este Contrato en forma anticipada mediante

notificación al Prestatario. ARTÍCULO 4.03. Requisitos para

todo desembolso. (a) Como requisito de todo desembolso y sin

perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los

recursos del Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas

Normas Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones

Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su

caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco por escrito,

ya sea físicamente o por medios electrónicos, según la forma y las

condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de

desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás

antecedentes que el Banco pueda haberle requerido. Salvo que

el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso

deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días

de anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de

Desembolsos o de la extensión del mismo. (b) A menos que las

Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos

por sumas no inferiores al equivalente de cien mil Dólares

(US$100.000). (c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a

la cuenta bancaria donde se depositen los desembolsos de

recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del

Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso. (d)

Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo

de más de ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que

adeude al Banco por concepto de cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria

para los desembolsos. Los ingresos generados por recursos

del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para

recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos

Elegibles. ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los

desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en su caso, del

Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos

de los recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos;

(b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; y (d)

reembolso contra garantía de carta de crédito.  ARTÍCULO 4.06.

Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el

Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método

de reembolso de gastos cuando el Prestatario o, en su caso, el

Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con

recursos propios. (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario,

las solicitudes de desembolso para reembolso de gastos deberán

realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su caso,

el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar,

dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada

Semestre. ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar

desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto

del Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i)

las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones

periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta seis

(6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un período

mayor que, en ningún caso, podrá exceder de doce (12) meses; y

(ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada del Prestatario

o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar

los recursos del Préstamo. (b) Cada Anticipo de Fondos estará

sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de Fondos sea presentada

de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer

Anticipo de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo

Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya aceptado, la

justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%)

del total de los saldos acumulados pendientes de justificación por

dicho concepto, a menos que el Plan Financiero determine un

porcentaje menor, que, en ningún caso, podrá ser menor al

cincuenta por ciento (50%). (c) El Banco podrá incrementar el

monto del último Anticipo de Fondos vigente otorgado al

Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola

vez durante la vigencia del Plan Financiero y en la medida que se

requieran recursos adicionales para el pago de Gastos Elegibles

no previstos en el mismo. (d) El Prestatario se compromete a

presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, la

última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30)

días antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de

Desembolsos o sus extensiones, en el entendimiento de que las

justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán

presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no

desembolsará recursos con posterioridad al vencimiento del Plazo

Original de Desembolsos o sus extensiones. (e) El valor de cada

Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según

sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado

en la moneda de desembolso. La justificación de Gastos Elegibles

incurridos con los recursos de un Anticipo de Fondos debe
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realizarse por el equivalente del total del Anticipo de Fondos

expresado en la moneda de desembolso, utilizando el tipo de

cambio establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes

en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de

fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la

ejecución del Proyecto. ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a

terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según

corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos

directos a terceros, con el objeto de que el Banco pague

directamente a proveedores o contratistas por cuenta del

Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor. (b) En el caso

de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo

Ejecutor será responsable del pago del monto correspondiente a

la diferencia entre el monto del desembolso solicitado por el

Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el

tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y

otros costos financieros. ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra

garantía de carta de crédito. El Prestatario o, en su caso, el

Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método

de reembolso contra garantía de carta de crédito, para efectos de

reembolsar a bancos comerciales por concepto de pagos

efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en

virtud de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco

comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito deberá

ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco.

Los recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y

garantizados por el Banco deberán ser destinados exclusivamente

para los fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras se

encuentre vigente la garantía. ARTÍCULO 4.10. Tasa de

Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, en

su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados

con cargo al Préstamo o al Aporte Local, expresando dichos

gastos en la moneda de desembolso. (b) Con el fin de determinar

la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en Moneda

Local del país del Prestatario a la moneda de desembolso, para

efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos,

cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se

utilizará una de las siguientes tasas de cambio, según se establece

en las Estipulaciones Especiales: (i) La tasa de cambio efectiva en

la fecha de conversión de la moneda de desembolso a la Moneda

Local del país del Prestatario; o, (ii) La tasa de cambio efectiva

en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local del país del

Prestatario.  (c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de

cambio establecida en el inciso (b) (i) de este Artículo, para efectos

de determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda

Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con

cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio acordada con el

Banco en las Estipulaciones Especiales. ARTÍCULO 4.11.

Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y

entregará al Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo

o recibos que representen las sumas desembolsadas. ARTÍCULO

4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo

con el Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá

renunciar a su derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo

que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha

notificación, siempre que no se trate de los recursos del Préstamo

que se encuentren sujetos a la garantía de reembolso de una carta

de crédito irrevocable, según lo previsto en el Artículo 7.04 de

estas Normas Generales. ARTÍCULO 4.13. Cancelación

automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo Original

de Desembolso y cualquier extensión del mismo, la parte del

Préstamo que no hubiere sido comprometida o desembolsada

quedará automáticamente cancelada. ARTÍCULO 4.14. Período

de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en

su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes

acciones durante el Período de Cierre: (i) finalizar los pagos

pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y

presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo

de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás

informaciones que el Banco solicite; y (iii) devolver al Banco el

saldo sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo.

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de

auditoría financiera externa financiados con cargo a los recursos

del Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar o, en su

caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se

acuerde con el Banco, recursos suficientes para el pago de las

mismas. En este caso, el Prestatario se compromete, asimismo, a

acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con

el Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos

correspondientes a dichas auditorías. En el evento de que el Banco

no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa

dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario

se compromete a devolver o, en su caso, a que el Organismo

Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal fin,

sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de los

derechos previstos en el Capítulo VII de este Contrato.
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CAPÍTULO V. Ejecución del Proyecto. ARTÍCULO 5.01.

Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El

Prestatario se compromete a mantener o, en su caso, a que el

Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere,

mantengan, controles internos tendientes a asegurar

razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados

para los propósitos de este Contrato, con especial atención a los

principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto

sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones,

decisiones y actividades del Proyecto sean debidamente

autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de

este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el

Proyecto; y (iv) las transacciones sean apropiadamente

documentadas y sean registradas de forma que puedan producirse

informes y reportes oportunos y confiables. (b) El Prestatario se

compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la

Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan, un sistema

de gestión financiera aceptable y confiable que permita

oportunamente, en lo que concierne a los recursos del Proyecto:

(i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario

y financiero; (iii) la administración de contratos; (iv) la realización

de pagos; y (v) la emisión de informes de auditoría financiera y de

otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del

Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto,

si fuera el caso. (c) El Prestatario se compromete a conservar y a

que el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, según

corresponda, conserven, los documentos y registros originales

del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de

sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser

adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y

transacciones relativas al Proyecto, incluidos todos los gastos

incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos incurridos

con cargo al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado

por el Banco.  (d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su

caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones,

si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las

solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con

recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una

disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios,

contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes,

miembros del personal, subconsultores, subcontratistas o

concesionarios, que contraten, conservar los documentos y

registros relacionados con actividades financiadas con recursos

del Préstamo por un período de siete (7) años luego de terminado

el trabajo contemplado en el respectivo contrato. ARTÍCULO

5.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma

oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de aprobación del Préstamo

por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local,

el monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece

en las Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia de

estimación del Aporte Local no implican una limitación o reducción

de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos

adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida

ejecución del Proyecto.  ARTÍCULO 5.03. Disposiciones

generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario se

compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el

Organismo Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del

mismo, con la debida diligencia, en forma económica, financiera,

administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las

disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones,

calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros

documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe.

Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a

su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán

ser cumplidas a satisfacción del Banco. (b) Toda modificación

importante en los planes, especificaciones, calendario de

inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que

el Banco apruebe, y todo cambio sustancial en contratos

financiados con recursos del Préstamo, requieren el consentimiento

escrito del Banco. (c) En caso de contradicción o inconsistencia

entre las disposiciones de este Contrato y cualquier plan,

especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento

u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe,

las disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos

documentos. ARTÍCULO 5.04. Selección y contratación de

obras y servicios diferentes de consultoría, adquisición de

bienes y selección y contratación de servicios de consultoría.

(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el

Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el

Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere,

lleven a cabo, la contratación de obras y servicios diferentes de

consultoría, así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo

estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de

Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección y contratación
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de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipulado en las

Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado

por el Banco. El Prestatario declara conocer las Políticas de

Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se

compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del

Organismo Ejecutor, de la Agencia de Contrataciones y de la

agencia especializada. (b) Cuando el Banco haya validado algún

sistema o subsistema del país miembro del Banco donde se

ejecutará el Proyecto el Prestatario o, en su caso, el Organismo

Ejecutor, podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones

financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo

utilizando dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los

términos de la validación del Banco y la legislación y procesos

aplicables validados. Los términos de dicha validación serán

notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo

Ejecutor. El uso del sistema o subsistema del país podrá ser

suspendido por el Banco cuando, a criterio de éste, se hayan

suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en los

cuales los mismos han sido validados por el Banco y mientras el

Banco no haya determinado si dichos cambios son compatibles

con las mejores prácticas internacionales. Durante dicha

suspensión, se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las

Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se compromete

a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor

comunique, al Banco cualquier cambio en la legislación o procesos

aplicables validados. El uso de sistema de país o subsistema de

país no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la

Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de

Consultores, incluyendo el requisito de que las adquisiciones y

contrataciones correspondientes consten en el Plan de

Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este

Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las Políticas de

Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán a

todos los contratos, independientemente de su monto o método

de contratación. El Prestatario se compromete a incluir o, en su

caso, a que el Organismo Ejecutor incluya, en los documentos de

licitación, los contratos, así como los instrumentos empleados en

los sistemas electrónicos o de información (en soporte físico o

electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la aplicación de

lo establecido en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y

de las Políticas de Consultores, incluyendo las disposiciones de

Prácticas Prohibidas. (c) El Prestatario se compromete a actualizar

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga actualizado,

el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o

con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada

versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones deberá ser

sometida a la revisión y aprobación del Banco. (d) El Banco

realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y

adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En

cualquier momento durante la ejecución del Proyecto, el Banco

podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos,

informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor.

Los cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en

el Plan de Adquisiciones. ARTÍCULO 5.05. Utilización de

bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes

adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse

exclusivamente para los fines del Proyecto.  ARTÍCULO 5.06.

Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se

compromete a llevar a cabo la ejecución (preparación,

construcción y operación) de las actividades comprendidas en el

Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a

cabo, en forma consistente con las políticas ambientales y sociales

del Banco, según las disposiciones específicas sobre aspectos

ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones

Especiales de este Contrato. (b) El Prestatario se compromete a

informar inmediatamente al Banco o, en su caso, a que el

Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier

incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales

establecidos en las Estipulaciones Especiales. (c) El Prestatario

se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el

Organismo Ejecutor implemente un plan de acción correctivo,

acordado con el Banco, para mitigar, corregir y compensar las

consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos

en la implementación de los compromisos ambientales y sociales

establecidos en las Estipulaciones Especiales. (d) El Prestatario

se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la

contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades

de supervisión, incluyendo auditorías ambientales y sociales del

Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los compromisos

ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.

ARTÍCULO 5.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En

el evento que el Banco determine que un gasto efectuado no

cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto Elegible

o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su

caso, a que el Organismo Ejecutor tome, las acciones necesarias

para rectificar la situación, según lo requerido por el Banco y sin
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perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere

ejercer en virtud de este Contrato. CAPÍTULO VI Supervisión

y evaluación del Proyecto. ARTÍCULO 6.01. Inspecciones.

(a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección

que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio

del Proyecto. (b) El Prestatario se compromete a permitir o, en

su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de

Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores,

representantes, auditores o expertos contratados por el mismo,

inspeccionar en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones,

el equipo y los materiales correspondientes, así como los sistemas,

registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer.

Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus representantes

o, en su caso, los representantes del Organismo Ejecutor y la

Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia

colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos fines.

Todos los costos relativos al transporte, remuneración y demás

gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados por

el Banco. (c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en

su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de

Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la

documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma

y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de las medidas

que el Banco pueda tomar en virtud del presente Contrato, en

caso de que la documentación no esté disponible, el Prestatario

se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presente al

Banco una declaración en la que consten las razones por las cuales

la documentación solicitada no está disponible o está siendo

retenida. (d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso,

a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la

hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las solicitudes

de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del

Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de

Contrataciones celebren, una disposición que: (i) permita al Banco,

a sus investigadores, representantes, auditores o expertos, revisar

cuentas, registros y otros documentos relacionados con la

presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato o

convenio; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y

documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores

designados por el Banco. ARTÍCULO 6.02. Planes e informes.

Para permitir al Banco la supervisión del progreso en la ejecución

del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se

compromete a: (a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el

Organismo Ejecutor le presente, la información, los planes,

informes y otros documentos, en la forma y con el contenido que

el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del

Proyecto y su nivel de riesgo. (b) Cumplir y, en su caso, a que el

Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y compromisos

establecidos en dichos planes, informes y otros documentos

acordados con el Banco. (c) Informar y, en su caso, a que el

Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se identifiquen

riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o

pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del

Proyecto. (d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor

informe, al Banco dentro de un plazo máximo de treinta (30) días

de la iniciación de cualquier proceso, reclamo, demanda o acción

judicial, arbitral o administrativo relacionado con el Proyecto, y

mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al

Banco informado del estado de los mismos. ARTÍCULO 6.03.

 Informes de auditoría financiera externa y otros informes

financieros. (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se

establezca lo contrario, el Prestatario se compromete a presentar

al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al

Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros informes

identificados en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo

de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio

fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o

sus extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días

siguientes a la fecha del último desembolso. (b) Adicionalmente,

el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso,

a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes

financieros, en la forma, con el contenido y la frecuencia en que el

Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del

Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo

fiduciario, la complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo

establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes

de las Estipulaciones Especiales, deberá ser realizada por auditores

externos previamente aceptados por el Banco o una entidad

superior de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de

conformidad con estándares y principios de auditoría aceptables

al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a

que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de

fiscalización o a los auditores externos a proporcionar al Banco la

información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles,
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en relación con los informes de auditoría financiera externa. (d) El

Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso,

a que el Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores

externos referidos en el literal (c) anterior, de conformidad con

los procedimientos y los términos de referencia previamente

acordados con el Banco. El Prestatario, además, se compromete

a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor

proporcione al Banco la información relacionada con los auditores

independientes contratados que éste le solicitare. (e) En el caso

en que cualquier auditoría externa, que se requiera en virtud de lo

establecido en este Artículo y en las disposiciones correspondientes

de las Estipulaciones Especiales, esté a cargo de una entidad

superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su labor de

acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los

plazos, durante el período y con la frecuencia estipulados en este

Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según

corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores

externos aceptables al Banco, de conformidad con lo  indicado

en los incisos (c) y (d) de este Artículo. (f) Sin perjuicio de lo

establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma

excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de

auditores externos para auditar los informes de auditoría financiera

previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de

costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los

beneficios de que el Banco realice dicha contratación superen los

costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría

externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que

justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al

Organismo Ejecutor, según corresponda, la realización de

auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos

relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo

Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de información

financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La

naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo

de normas de auditoría aplicables, informes, procedimientos de

selección de los auditores y términos de referencia para las

auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPÍTULO VII. Suspensión de desembolsos, vencimiento

anticipado y cancelaciones parciales. ARTÍCULO 7.01.

Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación

al Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y

mientras subsista cualquiera de las circunstancias siguientes: (a)

El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al

Banco por capital, comisiones, intereses, en la devolución de

recursos del Préstamo utilizados para gastos no elegibles, o por

cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o de

cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario,

incluido otro contrato de préstamo o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de

cualquier obligación de pago estipulada en el Contrato de Garantía,

en cualquier otro contrato suscrito entre el Garante, como Garante

y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el

Banco. (c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante,

si lo hubiere, o del Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier

otra obligación estipulada en cualquier contrato suscrito con el

Banco para financiar el Proyecto, incluido este Contrato, el

Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados

suscrito con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento

por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de cualquier

contrato suscrito entre éstos para la ejecución del Proyecto. (d)

El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que

el Proyecto debe ejecutarse. (e) Cuando, a juicio del Banco, el

objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser afectados

desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar

improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción,

modificación o alteración de las facultades legales, de las funciones

o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su

caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de cualquier

condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo por el

Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del

Banco. (f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del

Banco: (i) haga improbable que el Prestatario, el Organismo

Ejecutor o el Garante, en su caso, cumpla con las obligaciones

establecidas en este Contrato o las obligaciones de hacer del

Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los

objetivos de desarrollo del Proyecto. (g) Cuando el Banco

determine que un empleado, agente o representante del Prestatario

o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de

Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación

con el Proyecto. ARTÍCULO 7.02. Vencimiento anticipado o

cancelaciones de montos no desembolsados.  (a) El Banco,

mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y

pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con

los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos devengados

hasta la fecha del pago y, podrá cancelar la parte no desembolsada
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del Préstamo, si: (i) alguna de las circunstancias previstas en los

incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo anterior se prolongase más

de sesenta (60) días.  (ii) si surge y mientras subsista cualquiera

de las circunstancias previstas en los incisos (e) y (f) del Artículo

anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, no

presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que

el Banco considere necesarias. (iii) el Banco, de conformidad

con sus procedimientos de sanciones, determina que cualquier

firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando

en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,

solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y

consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,

subconsultores, proveedores de bienes o servicios,

concesionarios, intermediarios financieros u Organismo

Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha

cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto sin

que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia

de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas

adecuadas (incluida la notificación adecuada al Banco tras tener

conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo

que el Banco considere razonable. (iv) el Banco, en cualquier

momento, determina que una adquisición de bienes o una

contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o

servicios de consultoría se llevó a cabo sin seguir los

procedimientos indicados en este Contrato. En este caso, la

declaración de cancelación o de vencimiento anticipado

corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha

adquisición o contratación. (b) Si el Banco declara vencida y

pagadera una parte del Préstamo, el pago que reciba se imputará

a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al

Financiamiento del Capital Ordinario y a la porción del Préstamo

desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para

Operaciones Especiales, en la misma proporción que cada uno

de éstos representa frente al monto total del Préstamo. El monto

del pago que corresponda a la porción del Préstamo desembolsada

con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario se imputará

pro rata a cada una de las cuotas de capital pendientes de

amortización. El monto del pago que corresponda a la porción

del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del

Fondo para Operaciones Especiales se imputará a la única cuota

de amortización. (c) Cualquier cancelación se entenderá efectuada

con respecto al Financiamiento del Capital Ordinario y al

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales, en el

porcentaje que cada uno represente del monto total del Préstamo.

ARTÍCULO 7.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación

de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las

obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las

cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento

anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuyo caso sólo quedarán

vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. ARTÍCULO

7.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en

los Artículos 7.01 y 7.02 precedentes, ninguna de las medidas

previstas en este Capítulo afectará el desembolso por parte del

Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos

a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable;

(b) el Banco se haya comprometido específicamente por escrito

con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia

de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al

respectivo proveedor; y (c) sean para pagar al Banco, conforme

a las instrucciones del Prestatario. CAPÍTULO VIII. Prácticas

Prohibidas ARTÍCULO 8.01. Prácticas Prohibidas. (a) En

adición a lo establecido en los Artículos 7.01(g) y 7.02(a)(iii) de

estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus

procedimientos de sanciones, determina que cualquier firma,

entidad o individuo actuando como oferente o participando en

una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,

solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y

consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,

subconsultores, proveedores de bienes o servicios,

concesionarios, intermediarios financieros u Organismo

Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha

cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del

Proyecto, podrá tomar las medidas contempladas en los

procedimientos de sanciones del Banco vigentes a la fecha del

presente Contrato o las modificaciones a los mismos que el Banco

apruebe de tiempo en tiempo y ponga en conocimiento del

Prestatario, entre otras: (i) Negarse a financiar los contratos para

la adquisición de bienes o la contratación de obras, servicios de

consultoría o servicios diferentes de consultoría. (ii) Declarar una

contratación no elegible para financiamiento del Banco cuando

exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su

caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre

otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener
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conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo

que el Banco considere razonable. (iii) Emitir una amonestación a

la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable de

la Práctica Prohibida, en formato de una carta formal de censura

por su conducta. (iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que

haya encontrado responsable de la Práctica Prohibida, inelegible,

en forma permanente o temporal, para participar en actividades

financiadas por el Banco, ya sea directamente como contratista o

proveedor o, indirectamente, en calidad de subconsultor,

subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoría o

servicios diferentes de consultoría. (v) Imponer multas que

representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados

con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en relación

con la comisión de la Práctica Prohibida. (b) Lo dispuesto en el

Artículo 7.01(g) y en el Artículo 8.01(a) (i) se aplicará también en

casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad

de la Agencia de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o

individuo actuando como oferente o participando en una actividad

financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes,

contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales,

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,

proveedores de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus

respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus

atribuciones expresas o implícitas) para participar de una licitación

u otro proceso de selección para la adjudicación de nuevos

contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en

relación con una investigación de una Práctica Prohibida. (c) La

imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será

de carácter público, salvo en los casos de amonestación privada.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente

o participando en una actividad financiada por el Banco incluido,

entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de

consultoría y consultores individuales, miembros del personal,

subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o

servicios, concesionarios u Organismo Contratante (incluidos sus

respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus

atribuciones expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el

Banco de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos

entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales

concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia

de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d),

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal,

imposición de condiciones para la participación en futuros contratos

o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención

del marco vigente de una institución financiera internacional

aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas

Prohibidas. (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate

obras o servicios diferentes de consultoría directamente de una

agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el Prestatario

y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas

en este Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se

aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores

de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de

servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o

implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos

con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras

o servicios distintos de los servicios de consultoría en conexión

con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se

compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor

adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales

como la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El

Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con

agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas

conozcan la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de

forma temporal o permanente por el Banco para participar de una

adquisición o contratación financiada total o parcialmente con

recursos del Préstamo. En caso de que una agencia especializada

suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o

individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente

por el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no

financiará tales contratos o gastos y se acogerá a otras medidas

que considere convenientes. CAPÍTULO IX. Disposición sobre

gravámenes y exenciones.  ARTÍCULO 9.01. Compromiso

sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no constituir

ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o

rentas como garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo

tiempo, un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad

y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones

pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición

no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes,

para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición;

y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para
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garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan

de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país

miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de

bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de

sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio

propio. ARTÍCULO 9.02. Exención de impuestos. El

Prestatario se compromete a que el capital, los intereses,

comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como

cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado

en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción ni

restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo

que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a

hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la

celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO X. Disposiciones varias. ARTÍCULO 10.01.

Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras

instituciones públicas o privadas, a título de participaciones, los

derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del

Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará

inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. (b) El Banco

podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados

o saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de

celebrarse el acuerdo de participación. (c) El Banco podrá, con

la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo hubiere,

ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo

a otras instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte

sujeta a cesión será denominada en términos de un número fijo de

unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares.

Igualmente y previa conformidad del Prestatario y del Garante, si

lo hubiere, el Banco podrá establecer para dicha parte sujeta a

cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente

Contrato. ARTÍCULO 10.02. Modificaciones y dispensas

contractuales. Cualquier modificación o dispensa a las

disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito

entre las Partes y contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere

y en lo que fuere aplicable. ARTÍCULO 10.03. No renuncia

de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco de

los derechos acordados en este Contrato no podrá ser

interpretado como renuncia a tales derechos, ni como una

aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias habilitantes

de su ejercicio. ARTÍCULO 10.04. Extinción. (a) El pago total

del capital, intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del

Préstamo, así como de los demás gastos y costos que se hubieren

originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el

Contrato y todas las obligaciones que de el se deriven, con

excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de este Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este

Contrato en materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones

relacionadas con las políticas operativas del Banco, permanecerán

vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a

satisfacción del Banco. ARTÍCULO 10.05. Validez. Los

derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son válidos

y exigibles, de conformidad con los términos en el convenidos,

sin relación a legislación de país determinado. ARTÍCULO 10.06.

Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este

Contrato y cualquier información relacionada con el mismo de

acuerdo con su política de acceso a información vigente al

momento de dicha divulgación. CAPÍTULO XI. Procedimiento

arbitral.  ARTÍCULO 11.01. Composición del tribunal. (a)

El tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán

designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el

Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Presidente”,

por acuerdo directo entre las Partes o por intermedio de los

respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto

en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los

árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la persona del

Presidente o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el

Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes,

por el Secretario General de la Organización de los Estados

Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será

designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados

o el Presidente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando,

se procederá a su reemplazo en igual forma que para la

designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que

el antecesor. (b) En toda controversia, tanto el Prestatario como

el Garante serán considerados como una sola parte y, por

consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los

demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 11.02. Iniciación del procedimiento. Para someter

la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante

dirigirá a la otra una notificación escrita, exponiendo la naturaleza

del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre

del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha

notificación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45)

días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que

designe como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75)
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días, contado desde la notificación de iniciación del procedimiento

de arbitraje, las Partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto

a la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir

ante el Secretario General de la Organización de los Estados

Americanos para que éste proceda a la designación.  ARTÍCULO

11.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se

constituirá en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos

de América, en la fecha que el Presidente designe y, constituido,

funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. ARTÍCULO

11.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente

facultado para resolver todo asunto relacionado con su

competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo caso,

deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar

exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del tribunal  se

tomarán  por  la  mayoría  de  votos.  (b) El tribunal fallará con

base en los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el

caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. (c) El fallo se

hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente

de, al menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá

dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días, contado

a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos

que el tribunal determine que, por circunstancias especiales e

imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a

las partes mediante notificación suscrita, cuando menos, por

dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo

de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la notificación.

Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTÍCULO 11.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y

los gastos del arbitraje, con la excepción de los costos de abogado

y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes

que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en

igual proporción. Toda duda en relación con la división de los

gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta por el

tribunal, sin ulterior recurso. ARTÍCULO 11.06. Notificaciones.

Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la

forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier

otra forma de notificación. TERCERA PARTE. ANEXO

ÚNICO. EL PROGRAMA. Programa de Integración Vial

Regional. I. Objetivo. 1.01 El objetivo general del Programa es

contribuir a la mejora de la integración física regional y la

conectividad vial de Honduras, incluyendo la seguridad vial. Los

objetivos específicos son la reducción de los Costos de Operación

de los Vehículos (COV) y tiempos de viaje de personas y

mercancías en corredores de integración. Para lograr estos

objetivos el Programa incluye, entre otros, la rehabilitación y

mejoramiento de tres (3) tramos localizados sobre el Corredor

Pacífico Mesoamericano. II. Descripción 2.01 Para alcanzar el

objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Programa

comprende los siguientes componentes: Componente 1. Obras

civiles. 2.02 El objetivo de este componente es la rehabilitación

y mejoramiento de tramos viales que serán elegibles y serán

seleccionados según los criterios mencionados en el párrafo 2.05

de este anexo.  2.03 Bajo este componente se financiará la

construcción de nuevas capas de pavimento asfáltico, bacheos

profundos, sellados a la carpeta asfáltica existente, adecuación

de terraplenes a condiciones hidrológicas críticas, alcantarillas y

cunetas, rehabilitación y mejoramiento de los sistemas de drenaje

longitudinal y transversal, señalización vertical y horizontal, y obras

de arte. Asimismo, incluye actividades de mejoras de estándar

horizontal o vertical de los caminos, ancho, alineamiento, curvatura

o pendiente longitudinal, a fin de incrementar la capacidad de la

vía, la velocidad de circulación y aumentar la seguridad vial en los

centros poblados, incluyendo instalación de cruces peatonales,

así como la aplicación de dispositivos de seguridad vial como

mecanismos de disipación de energía y reducción de velocidad.

De la misma manera, financiará las obras de mitigación ambiental

y social, la adquisición de predios y la implementación de planes

de reasentamiento. 2.04 Bajo este componente también se

financiará la supervisión técnico-ambiental de dichas obras, que

será realizada por firmas independientes así como los estudios

técnicos, socioeconómicos y socioambientales de las obras no

incluidas en la muestra representativa y futuros estudios. 2.05

Por tratarse de un programa de obras múltiples, cualquier inclusión

de obras al Programa deberá cumplir los siguientes criterios de

elegibilidad: (i) que pertenezca al Corredor Pacífico

Mesoamericano (CPM) y/o ramales y conexiones

complementarios del CPM; (ii) que cuente con estudios de

viabilidad socioeconómico y que demuestre una Tasa Interna de

Retorno Económica (TIRE) igual o superior al doce por ciento

(12%); (iii) que se seleccione la solución técnica más coste

eficiente; y (iv) que cumpla con los requisitos socioambientales

previstos en el Programa. Componente 2. Fortalecimiento

institucional. 2.06 El objetivo de este componente es apoyar a

la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos en las nuevas

responsabilidades que enfrenta en materia de asociación público-

privada (APP). 2.07 Bajo este componente se financiarán
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consultorías requeridas, personal adicional, equipamiento,

mobiliario y adecuación de oficina existente de la Unidad Ejecutiva

de Concesiones (UEC) de la Secretaría de Infraestructura y

Servicios Públicos. Componente 3. Mantenimiento. 2.08 Bajo

este componente se financiará el mantenimiento de caminos

secundarios y/o vecinales de los departamentos de Choluteca y

Valle, que alimentan el Corredor Pacífico Mesoamericano (CPM).

El mantenimiento será realizado mediante microempresas de

mantenimiento formadas y capacitadas para estos fines y por un

período de treinta y seis (36) a cuarenta (40) meses. Al finalizar el

Programa el Fondo Vial se hará cargo de continuar con el

mantenimiento de estos caminos. 2.09 Antes de financiar el

mantenimiento de los caminos mencionados se verificará: (i) que

los caminos estén en condiciones de ser mantenidos; (ii) que

alimenten el Corredor Pacifico Mesoamericano; (iii) que se haya

seleccionado al supervisor de obras; y (iv) que las microempresas

estén conformadas por habitantes de localidades a lo largo del

tramo y preferentemente con participación de mujeres cabezas

de hogar. 2.10 Otros gastos. Se financiará los costos operativos

de administración y gestión del Programa; evaluación y monitoreo

del Programa; y las auditorías. Adicionalmente se financiarán los

gastos financieros. III. Plan de financiamiento. 3.01 El costo

total del Programa con la distribución de los recursos por fuente

de financiamiento se resume en el cuadro siguiente:

IV. Ejecución 4.01 La INVEST-H será responsable de: (i) la

programación de las obras y servicios a ser contratados; (ii) la

preparación de los documentos de licitación; (iii) los procesos

licitatorios; (iv) los procesos de contratación; (v) la administración

de las obras del Programa; y (vi) velar por el cumplimiento de

todas las especificaciones socioambientales y planes de manejo.

4.02 El Organismo Ejecutor actuará bajo la coordinación

estratégica del Gabinete de Infraestructura Productiva,

manteniendo su independencia técnica, administrativa y financiera.

4.03 Para la ejecución del Programa se contará con un Manual

Operativo del Programa (MOP). El Manual deberá incluir, al

menos los siguientes temas: (i) criterios técnicos, económicos y

socioambientales de elegibilidad de proyectos; (ii) requisitos de

análisis de impacto socioambiental de acuerdo con la categoría

del proyecto y la vulnerabilidad del área de influencia; (iii) el flujo

de los procesos de adquisiciones que se realizarán, especialmente

la forma en que especialistas técnicos externos contratados por el

Banco asesoren al equipo de adquisiciones del Organismo

Ejecutor en la preparación de los documentos de licitación y las

siguientes etapas del proceso de adquisición así como a los comités

de evaluación en los análisis de las propuestas y ofertas, con el

propósito de asegurar eficiencia y calidad en los procesos de
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adquisiciones; y (iv) funciones y responsabilidades. 4.04  Los

informes semestrales a que se refiere la Cláusula 5.01(c) de las

Estipulaciones Especiales de este Contrato tienen por finalidad

presentar al Banco los resultados alcanzados en la ejecución del

POA y PA, así como informar sobre el estado de ejecución de

los contratos y programa de inversiones del Programa. Los

informes deberán indicar los avances logrados en cada uno de los

componentes y en el desempeño global del Programa, en base a

los indicadores acordados bajo la Matriz de Resultados del

Programa. Dichos informes deberán incluir, como mínimo: (i)

cumplimiento de las condiciones contractuales; (ii) descripción e

información general sobre las actividades realizadas; (iii) progreso

en relación con los indicadores de ejecución y calendario de

desembolsos convenido y cronogramas actualizados de ejecución

física y desembolsos; (iv) resumen de la situación financiera del

Programa; (v) descripción de los procesos de licitación llevados

a cabo; (vi) evaluación de las firmas contratistas; (vii) una sección

sobre la gestión socioambiental del Programa, incluyendo

cronogramas, resultados y medidas implementadas para dar

cumplimiento al IGAS; (viii) un programa de actividades y plan

de ejecución detallados para los dos (2) semestres siguientes -

POA; (ix) flujo de fondos estimado para los siguientes dos

semestres -PEP; (x) una sección identificando posibles desarrollos

o eventos que pudieran poner en riesgo la ejecución del Programa;

y (xi) el Plan de Adquisiciones. 4.05 Los informes deberán incluir

toda la información que sea relevante para reconocer el avance

en la medición de los indicadores e identificar necesidades de

mejora en el proceso de recolección de información,

procesamiento, análisis y reporte de datos. El informe

correspondiente al segundo semestre de cada año comprenderá

la propuesta de POA para el año siguiente, mismo que deberá ser

acordado con el Banco en una reunión de evaluación conjunta.

ARTÍCULO 2.- Todos los bienes, servicios, obras que sean

adquiridos con los fondos de este Convenio y fondos nacionales

quedan exonerados de todo tipo de gravámenes arancelarios,

Impuesto Sobre Ventas, contribuciones, tasa, servicios y cualquier

otro cargo que grave la importación o compra local.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “LA

GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los Diecisiete

días del mes de Diciembre de Dos Mil Quince.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

     MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

   SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  28  de  diciembre  de 2015

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ
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CERTIFICACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente
dice:”RESOLUCIÓN No.1034-2015.SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCEN-
TRALIZACION, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
dos de julio de dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha quince
de junio de dos mil quince, misma que corre a expediente.No.PJ-
15062015-255, por el Abogado HUGO R. BORJAS
TORRES, en su carácter de Apoderado Legal de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE CAMPAMENTO JAMASTRAN,
MUNICIPIO DE DANLI, DEPARTAMENTO DE EL
PARAISO, con domicilio en la comunidad de Campamento
Jamastrán, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso;
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y
aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No.U.S.L. 1400-2015 de fecha 19 de junio de 2015.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA-
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE CAMPAMENTO JAMASTRAN,
MUNICIPIO DE DANLI, DEPARTAMENTO DE EL
PARAISO, se crea como Asociación Civil de beneficio mutuo,
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país,
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley
General de la Administración Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No.423-
2014 de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana,
KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la
facultad de resolver los asuntos que se conozcan en única instancia
y los recursos administrativos por medio de los cuales se impugnan
sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos en la
correspondiente instancia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACION  Y DESCENTRALIZACIÓN,
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el
artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 56 y
58 del Código Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado
mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34,
35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE CAMPAMENTO JAMASTRAN,
MUNICIPIO DE DANLI, DEPARTAMENTO DE EL
PARAISO, con domicilio en la comunidad de Campamento
Jamastrán, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso, se
aprueban sus Estatutos en la forma siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD

DE CAMPAMENTO JAMASTRAN, MUNICIPIO DE
DANLI, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será, como una asociación de servicio comunal,
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para
la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los
habitantes de la comunidad de Campamento Jamastrán.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en la comunidad de Campamento Jamastrán y
tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el servicio
de agua potable.
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ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los
hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y
Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de
las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento
y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación
para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua
potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera
racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la
asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente el
sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico).
i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados.
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.-
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el acta de Constitución de la Junta de Agua. miembros
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva.
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada

gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador
por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio,
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de:
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de
Apoyo.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar
las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento y estará en funciones por un período
de dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo
dichos cargos Ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 36,
37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros:
a.- Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a).
d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal Primero. h.- Un
Vocal Segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de
agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
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mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.-
Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar
con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos.
f.- Ejercer la representación legal de la Junta de Agua.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación
de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las
comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le
asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.-
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con
los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.-
Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.-
Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones
y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder
solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los
fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control
de las operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero,
de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario
de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la
Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-
Supervisar y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener
una administración transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar

a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento
Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-
Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor
de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos,
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o
jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de
Agua. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. La
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso
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de que quedare será donado exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo,
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la
República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que
el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
CAMPAMENTO JAMASTRAN, MUNICIPIO DE
DANLI, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, se inscribirá
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para
los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
CAMPAMENTO JAMASTRAN, MUNICIPIO DE
DANLI, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (U.R.S.A.C.) los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones, a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se
sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos
para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
CAMPAMENTO JAMASTRAN, MUNICIPIO DE
DANLI, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, se somete
a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades

que realicen con instituciones u organismos con los que se
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue
autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE CAMPAMENTO JAMASTRAN,
MUNICIPIO DE DANLI, DEPARTAMENTO DE EL
PARAISO, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización
legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos similares
o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en
la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la
presente resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE CAMPAMENTO JAMASTRAN,
MUNICIPIO DE DANLI, DEPARTAMENTO DE EL
PARAISO, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”,
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el
Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS
HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NAJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil quince.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos del Interior y Población. Certifica. La Resolución
que literalmente dice: “Resolución No. 381-2013. SECRETARÍA
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y
POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, uno
de abril de dos mil trece.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha seis de noviembre
de dos mil doce, misma que corre a Expediente No. P.J. 06112012-
1940, por el Abogado RAFAEL ANTONIO HERNÁNDEZ, en
su carácter de Apoderado Legal de la IGLESIA EVANGÉLICA
CASA DEL PAN, posteriormente se modificó su denominación a
IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, con domicilio en el municipio
de Talanga, departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. U.S.L.
733-2013 de fecha 18 de marzo de 2013.

CONSIDERANDO: Que la IGLESIA EVANGÉLICA
ICAPAN, se crea como Asociación religiosa de beneficio mutuo,
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el
oprden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los
derechos de Asociación y de libertad religiosa establecidas en los
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las
Organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona humana
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable
y necesario, que el Estado reconozca la existencia de las
asociaciones religiosas, como organizaciones naturales propias de
las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 117, 119 y 122 de la Ley General de la
Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en

los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo

Ministerial No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011,

delegó en la ciudadana CARMEN ESPERANZA RIVERA

PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el Despacho de Población

y Participación Ciudadana, la facultad de firmar resoluciones de

Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y de

Naturalización y acuerdos, dispensando la publicación de edictos

para contraer matrimonio civil.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos del

Interior y Población, en uso de sus facultades y en aplicación a lo

establecido en el Artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la

República; 29 reformado, 116 y 120 de la Ley General de la

Administración Pública; 3 del Decreto 177-2010; 44 numeral 13 y

46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo reformado mediante PCM 060-

2011 de fecha 13 de septiembre de 2011; 56 y 58 del Código Civil;

24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la IGLESIA

EVANGÉLICA ICAPAN, con domicilio en el municipio de

Talanga, departamento de Francisco Morazán y aprobar sus

estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN

CAPÍTULO I

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Constitúyase la IGLESIA EVANGÉLICA

ICAPAN, como una entidad religiosa de carácter cristiano, sin

fines de lucro, con la finalidad de predicat el Evangelio de nuestro

Señor Jesucristo, evangelizando en su nombre para la conversión

de la vida de las personas, en particular de sus miembros y de la

sociedad en general, la que se regirá por los presentes estatutos,

constituida por tiempo indefinido mientras subsistan sus fines.

Artículo 2.- La IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, tendrá

como su domicilio legal y sede principal en el municipio de Talanga,

departamento de Francisco Morazán y podrá establecer filiales en

cualquier otro lugar del país, y fuera de la República de Honduras,

según lo establezca la Asamblea General.

CAPÍTULO II

DE LOS FINES Y OBJETIVOS

Artículo 3.- La IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, tendrá

como finalidad primordial la difusión del mensaje cristiano a través

de La Biblia a todos sus miembros y a la sociedad en general.
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Artículo 4.- Los objetivos principales de la IGLESIA

EVANGÉLICA ICAPAN, son entre otros: a) Difundir el  mensaje

evangélico mediante la predicación de la palabra de Dios,

evangelizando al mundo a través de mensajes públicos, conferencias,

seminarios y retiros. b) Mejorar la vida espiritual de la personas y

por extensión de su familia y su entorno. c) Prestar colaboración

con autoridades públicas en caso de acciones de auxilio humano y

en caso de desastres naturales. d) Brindar enseñanzas bíblicas,

cursos, seminarios, talleres, conferencias, debates y bajo la

metodología para la enseñanza cristiana; y, e) Todas aquellas

actividades encaminadas a buscar el bienestar espiritual de todos

sus miembros en particular y de la sociedad en general.

CAPÍTULO III

DE SUS MIEMBROS

Artículo 5.- Las personas que deseen ser parte de la IGLESIA

EVANGÉLICA ICAPAN, deberán  acoger sus fines, tener

vocación de servicio, estar dispuestos a cooperar con su tiempo en

la consecusión de los fines de la Iglesia y finalmente comprometerse

en el servicio cristiano para la población en general.

Artículo 6.- Los miembros serán: a) Miembros Fundadores:

Son las personas naturales que suscribieron el Acta de Constitución

de la Iglesia. b) Miembros Activos: Son los que formen parte de la

Iglesia a partir de sus Constitución y los que posteriormente sean

admitidas por la Asamblea General Ordinaria. c) Miembros

Honorarios: Son las personas naturales hondureñas o extranjeras

con residencia legal en el país o jurídicas nacionales o extranjeras

legalmente constituidas que contribuyan voluntariamente a la iglesia,

éstos tienen derecho a voz pero no a voto. Son obligaciones de los

miembros de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN: a)

Comprometerse en el cumplimiento de los objetivos y fines de la

Iglesia. b) Asistir a las reuniones de la Iglesia, en forma periódica.

c) Desempeñar los cargos para los que fueren electos por la

Asamblea General; y, d) Cumplir con las disposiciones estatutarias

que la Iglesia emita.

Artículo 7.- Son derechos de los miembros Fundadores y

Activos de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN: a) Elegir y

ser electos. b) Presentar mociones y peticiones a las autoridades

de la misma, ya sean éstas de interés privado o colectivo y obtener

pronta respuesta a las mismas. c) A ejercitar su derecho de voz y

voto en las decisiones de la Asamblea y en las de la Junta Directiva

cuando formaren parte de ella los miembros Fundadores y Activos;

y, d) Que se les brinde información relacionada con la situación de

ingresos y egresos de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN.

CAPÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 8.- Conforman los Órganos de Gobierno de la

IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, los siguientes: a) La

Asamblea General; y, b) La Junta Directiva. La Asamblea General

podrá ser Ordinaria o Extraordinaria, según sean los asuntos que se

traten en la misma.

Artículo 9.- La Asamblea General es la máxima autoridad de

la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, y sus decisiones serán

de observancia obligatoria.

Artículo 10.- La Asamblea General la conforman todos los

miembros de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, debidamente

registrados en los libros como tales en su sede principal más un

delegado por cada veinte miembros debidamente inscritos en las

sedes locales.

Artículo 11.- La convocatoria a Asamblea General Ordinaria

se hará mediante comunicados públicos emitidos por la Junta

Directiva con quince días de anticipación, los cuales serán entregados

a cada  uno de los miembros de la IGLESIA EVANGÉLICA

ICAPAN, en su sede principal y a los delegados fuera del domicilio

legal se les hará llegar dicho comunicados mediante carta certificada

con acuse de recibo. La Asamblea General Ordinaria se celebrará

una vez al año en la segunfa semana del mes de marzo y la Asamblea

General Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva lo estime

conveniente.

Artículo 12.- Para que una Asamblea General Ordinaria tenga

validez se requerirá la asistencia de por los menos la mitad más uno

de los miembros inscritos de la IGLESIA EVANGÉLICA

ICAPAN, en su sede principal más el número de delegados de las

sedes locales en primera convocatorua y si dicho número no se

lograre en la primera convocatoria dicha Asamblea General Ordi-

naria se celebrará válidamente dos horas después con los miembros

que concurran y para la Asamblea General Extraordinaria será

necesaria la presencia de dos tercios de los miembros de la

IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, en convocatoria única, la

cual de no lograrse reunir dicha cantidad se hará de nuevo quince

días después hasta lograr dicho quórum.

Artículo 13.- En caso de existir filiales podrán elegir sus

autoridades locales y de igual forma elegir sus representantes a la

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en una proporción

de un representante por cada veinte miembros inscritos en el libro

de Registro de miembros que se lleven al efecto.

Artículo 14.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi-

naria las siguientes: a) Elegir a los miembros que conformarán la

Junta Directiva de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN. b)

Admiir nuevos miembros y sancionarlos. c) Autorizar la inversión

de los fondos de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, de

acuerdo con los fines y objetivos de la misma. d) Recibir el informe

general de las diferentes actividades realizadas por los comités

nombrados al efecto por parte de la Junta Directiva de la IGLESIA

EVANGÉLICA ICAPAN. e) Aprobar los informes tanto el que

deberá rendir la Junta Directiva como el de cada uno de sus

miembros relacionados con la actividad, durante el período para el
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que fueren electos. f) Presentar el proyecto de estatutos para su

aprobación por el  Poder Ejecutivo. g) Discutir y aprobar el

Presupuesto y el Reglamento Interno, los cuales serán elaborados

por la Junta Directiva; y, h) Las demás que le correspondan como

autoridad máxima de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN.

Artículo 15.- Son atribuciones de la Asamblea  General

Extraordinaria: a) Discutir y aprobar enmiendas o modificaciones

de los presentes estatutos. b) Discutir y aprobar la disolución y

liquidación de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN. c) Pedir

cuenta a la Junta Directiva sobre su gestión o revocación de la

misma; y, d) Cualquier otra causa calificada por la Asamblea

General.

Artículo 16.- Las decisiones en la Asamblea General Ordi-

naria se tomarán por mayoría simple, es decir por la mitad más uno

de los votos de los asistentes y en la Asamblea General

Extraordinaria se tomarán por mayoría calificada, es decir por las

dos terceras partes de los miembros asistentes a la Asamblea

General.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 17.- La IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, será

dirigida por la Junta Directiva, que es el órgano de dirección,

administración y representación legal, la que estará integrada por:

Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario,

un Tesorero, un Fiscal y tres Vocales. Estos deberán ser hondureños

o extranjeros con residencia legal en el país.

Artículo 18.- La Junta Directiva será electa el año que

corresponda en la segunda semana del mes de marzo, por la

Asamblea General Ordinaria y tomará posesión el mismo día de su

elección.

Artículo 19.- Los miembros de la Junta Directiva de la

IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, una vez electos tomarán

posesión de sus cargos y durarán en sus funciones dos años, quienes

podrán ser reelectos solamente por un período más, previa

aprobación de la Asamblea General Ordinaria. La elección de la

Junta Directiva se hará por mayoría simple, es decir la mitad más

uno de los votos de los miembros que asistan a dicha Asamblea

General Ordinaria siempre y cuando haya quórum. La Junta

Directiva sesionará las veces que lo estime necesario y conveniente.

El quórum requerido para las sesiones de la Junta Directiva se

establecerá con la mitad más uno de sus miembros, si después de

dos convocatorias continuas no se lograra el quórum necesario, la

Junta Directiva sesionará con los que asista.

Artículo 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva de la

IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, las siguientes: a) Presentar

los informes en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria según

sea el caso. b) Ejercer la representación legal de la iglesia. c) Llevar

los libros de la Secretaría, Contabilidad, registro de miembros según

corresponda. d) Efectuar convocatorias a Asambleas Generales

cuando corresponda. e) Elaborar el reglamento interno y el
presupuesto de la iglesia para ser sometida a discusión y aprobación
de la Asamblea General Ordinaria. f) Promover la incorporación
de nuevos miembros, sometiéndolos a la consideración de la
Asamblea. g) Elaborar el informe general. h) Tratar los asuntos
internos propios de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN y los
que le sean sometidos a su conocimiento por la Asamblea General.
i) Autorizar la inversión de los fondos de la IGLESIA
EVANGÉLICA ICAPAN, de acuerdo con los fines y objetivos de
la misma, previa autorización de la Asamblea General. j) Dictar las
pautas contables y financieras necesarias para la realización de

auditorías y control de los fondos de la IGLESIA EVANGÉLICA
ICAPAN; y, k) Las demás que le correspondan de acuerdo con
estos Estatutos.

Artículo 21.- La Junta Directiva quedará facultada para elegir
entre los miembros de la Iglesia, consejeros de acuerdo con la
expansión del trabajo de la misma.

Artículo 22.- Son atribuciones del Presidente: a) Registrar
junto con el Tesorero la firma en alguna institución bancaria que
señale la Junta Directiva para beneficio de la Iglesia. b) Presidir las
sesiones Ordinarias y Extraordinarias, tanto de la Asamblea

General como de la Junta Directiva de la IGLESIA
EVANGÉLICA ICAPAN. c) Autorizar con su firma los libros de
Secretaría, tesorería, de registro y cualquier otro que sea necesario.
d) Firmar las actas respectivas junto con el Secretario. e)
Representar legalmente a la Iglesia. f) Previa autorización de la
Asamblea General Extraordinaria, podrá vender, gravar, hipotecar,
comprometer algún bien, con la comparecencia del Fiscal de la
Iglesia y mediante documento público. g) En caso de empate hará
uso del voto de calidad tanto en la Asamblea General como en la
Junta Directiva. h) Discutir la elaboración del programa de trabajo
de prioridad durante cada año. i) Firmar las credenciales y toda
correspondencia oficial de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN;

y,  j) Las demás que le correspondan conforme a estos Estatutos.

Artículo 23.- Son atribuciones del Vicepresidente: Las mismas
del Presidente cuando en ausencia temporal o definitiva del
Presidente, éste tengan que ejercer sus funciones.

Artículo 24.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar las
actas de la sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva
de la Iglesia. b) Convocar a las sesiones respectivas con la antelación
debida. c) Llevar los correspondientes libros de actas, acuerdos,
registros y demás que tienen relación con el trabajo de la  IGLESIA
EVANGÉLICA ICAPAN. d) Conservar en su poder toda la

documentación legal, como ser escrituras públicas y documentos
generales de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN. e) Firmar
las actas junto con el Presidente y extender certificaciones; y, f)
Las demás que le correspondan de acuerdo a su cargo.

Artículo 25.- Son atribuciones del Prosecretario: a) Asistir al

Secretario en las reuniones de Asamblea General y Junta Directiva.

b) Las demás que le asigne la Junta Directiva.
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Artículo 26.- Son atribuciones del Tesorero: a) Preparar los
informes contables que serán presentados a la Asamblea General.
b) Firmar junto con el Presidente toda erogación monetaria de la
Iglesia. c) Registrar junto con el Presidente la firma en alguna
institución bancaria que señale la Junta Directiva para beneficio de
la Iglesia. d) Llevar los libros de ingresos y egresos de la Iglesia. e)
Conservar en su poder toda la documentación que sirva de soporte
a la contabilidad que se lleve al efecto como ser comprobantes de
caja, facturas y recibos. f) Elaborar inventario de bienes. g)
Recaudar y manejar efectivo; y, h) Las demás atribuciones inherentes
al cargo y que le concedan estos Estatutos.

Artículo 27.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por el buen
manejo de las propiedades de la IGLESIA EVANGÉLICA
MINISTERIOS ICAPAN. b) Velar porque se cumplan los
presentes Estatutos, las resoluciones y acuerdos de la Asamblea
General y de la Junta Directiva. c) Rendir informe periódico de las
actividades de la Junta Directiva a la Asamblea General; y, d) Las
demás que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Artículo 28.- Son atribuciones de los Vocales: a) Efectuar
auditorías de contabilidad correspondiente. b) Firmar las órdenes
de pago para retirar fondos con el Presidente y Tesorero de la
Iglesia. c) Asistir a las sesiones para las que fuere convocado. d)
Sustituir por su orden a cualquier miembro de la Junta Directiva en
caso de ausencia; y, e) Responder de las diferentes unidades por
establecerse.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO DE LA IGLESIA

Artículo 29.- Constituirá el patrimonio de la IGLESIA
EVANGÉLICA  ICAPAN, los bienes muebles e inmuebles que
dicha institución perciba a título legal y las contribuciones voluntarias
de sus miembros. Fuera de la sede principal, cada filial tendrá
autonomía de autoridad con respecto a los bienes inmuebles donde
estén construidos templo dedicados a la adoración divina que
correspondan a esa sede local, pudiendo consignarse en el título de
propiedad correspondiente, un apéndice indicando que ese inmueble
es para el uso de la congregación de la filial determinada, dedicado
a la adoración divina de esa congregación, aunque el título de
propiedad sea consignado a nombre de la IGLESIA
EVANGÉLICA ICAPAN.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 30.- Son causas de disolución de la IGLESIA
EVANGÉLICA  ICAPAN: a) La imposibilidad de realizar sus
fines. b)  Por apartarse de los fines para los cuales se dio su
existencia. c) Por sentencia del Poder Judicial. d) Por Resolución
del Poder Ejecutivo. e) Cualquier otra calificada por la ley; y, f) Por
acuerdo de los dos tercios de los miembros inscritos, acordada en
Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 31.- La disolución de esta Iglesia sólo podrá acordarse

mediante aprobación en Asamblea General Extraordinaria con el

voto favorable de las dos terceras partes de los miembros asistentes

a dicha Asamblea.

Artículo 32.- En caso de acordarse la disolución y liquidación

de la IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, la misma Asamblea

General Extraordinaria que haya aprobado tal determinación

integrará una Comisión Liquidadora o Junta Liquidadora, la que

pasará a tener los poderes necesarios de Administración y pago

mientras dure la liquidación, dejando sin lugar asimismo los poderes

de la Junta Directiva y la que preparará un informe final para la

Asamblea General Extraordinaria, el que estará a disposición de

cualquier miembro de la Iglesia por un período de treinta días en la

Secretaría de la misma, para que pueda ser examinado y en su

caso hechas las observaciones u objeciones que crea pertinentes,

si pasado el término señalado interiormente sin que se presentaren

observaciones ni objeciones se publicará en un periódico de

circulación nacional, un extracto del resultante de dicha liquidación

y en caso de quedar bienes o patrimonio después de liquidado, se

donará a otra organización con fines similares legalmente constituida

después de cumplir con las obligaciones que se hubieren contraído,

señalada por la Asamblea General Extraordinaria. Si hubieren

observaciones u objeciones la Comisión Liquidadora tendrá un plazo

de quince días para presentar un informe explicativo o que desvirtúe

las mismas.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 33.- Para la venta o cualquier transacción de riguroso

dominio sobre un bien inmueble perteneciente a una filial o sea que

no pertenece a la sede principal, para tomar cualquier decisión sobre

dicho bien se deberá obtener la aprobación con el voto de las tres

cuartas partes de los miembros que conforman la Asamblea

General Extraordinaria de esa filial a fin de salvaguardar el

patrimonio de las filiales de la Iglesia.

Artículo 34.- Para la venta de inmuebles de la IGLESIA

EVANGÉLICA  ICAPAN, en su sede principal u otros que sean

de utilidad general y no pertenezcan a alguna filial en particular o

que no sean construcciones de templos dedicados al culto divino,

así como para constituir gravámenes sobre los mismos en la clase y

términos anteriores, se necesitará el voto de los dos tercios en

Asamblea General Extraordinaria. Para poder someter a votación

la aprobación de un gravamen hipotecario o venta sobre los bienes

de la Iglesia, antes deberá justificarse los objetivos con un proyecto

presentado al efecto, teniendo en cuenta los beneficios que aporta

a la Iglesia o a sus fines y teniendo que, constituir una Comisión

Fiscalizadora encabezada por el Fiscal de la Junta Directiva y dos

miembros electos por la Asamblea General Extraordinaria que dé

su aprobación, la que informará del inicio y fin del proyecto y de los

gravámenes o ventas realizadas.

Artículo 35.- Cualquier contravención a lo dispuesto en el

artículo anterior hará nula de pleno derecho la transacción realizada.
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Bajo ninguna circunstancia las propiedades muebles e inmuebles

de la Iglesia estarán tituladas a nombre de personas naturales, como

tampoco bajo ninguna circunstancia persona alguna podrá disponer

de los bienes muebles e inmuebles de la Iglesia, a menos que esté

investida de las facultades legales y se haya aprobado siguiendo el

procedimiento consignado en los presentes Estatutos, por lo que

una vez aprobados estos Estatutos cualquier tipo de bien mueble o

inmueble será transferido de manera inmediata a la titularidad de la

IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN.

Artículo 36.- La Asamblea General Ordinaria discute y aprueba

el reglamento interno elaborado por la Junta Directiva.

Artículo 37.- La Junta Provisional actual iniciará su período

de funciones al ser aprobados los presentes Estatutos por el Poder

Ejecutivo, si es ratificada en Asamblea General o asumirá la que se

elija en propiedad, una vez aprobados estos Estatutos.

Artículo 38.- Las reuniones religiosas al aire libre estarán

sujetas a permiso previo de la institución estatal correspondiente

con el fin de mantener el orden público.

Artículo 39.- La IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, no

interferirá en el derecho de libertad de Asociación de sus miembros.

Artículo 40.- La IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, se

compromete a cumplir los presentes estatutos, el reglamento interno

que se apruebe y las leyes de la República y a no inducir su

incumplimiento.

SEGUNDO: La IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN,

presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los

Despachos del Interior y Población, a través de la Unidad de

Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los

estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y

todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio

actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo,

incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema

contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones

provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica

imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los

Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de

los mismos.

TERCERO: La IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, se

inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior

y Población, indicando nombre completo, dirección exacta, así como

los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta

Directiva, asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su

marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través

del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los

objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La IGLESIA EVANGÉLICA ICAPAN, se

somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la

Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población y

demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento

sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,

quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales

de las actividades que realicen con instituciones u organismos con

los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo

cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la IGLESIA

EVANGÉLICA  ICAPAN, se hará de conformidad a sus Estatutos

y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las

obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de

una Organización legalmente constituida en Honduras que reúna

objetivos similares o una beneficencia. Dicho trámite se hará bajo

la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar

el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente

de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este

mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario

Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la

Constitución de la República y las leyes, sus reformas o

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su

aprobación.

SÉPTIMO: La presente Resolución deberá inscribirse en el

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con

el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio

proceda a remitir el Expediente a la Unidad de Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita

la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la

presente Resolución, a razón de ser entregada al interesado.

NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN ESPERANZA RIVERA

PAGOAGA, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA. (F) PASTOR AGUILAR MALDONADO,

SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veintiún  días del mes de mayo del dos mil trece.

PASTOR AGUILAR MALDONADO

SECRETARIO GENERAL

26 E. 2016.
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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

COMPRA DE UNIFORMES PARA USO DEL PERSONAL
DEL INSTITUTO DE PREVISION MILITAR (IPM)

Licitación Pública No. 02-2016

1.  El Instituto de Previsión Militar (IPM), invita a las empresas
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional
No. 02-2016 a presentar ofertas selladas para: Compra de
Uniformes para uso del Personal del Instituto de Previsión Militar
(IPM).

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos propios. La licitación se
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

3.   Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente
licitación, presentando un CD en blanco y una solicitud
dirigida al Gerente del Instituto señor Jorge Federico
Centeno, en el sexto nivel, en las oficinas del Departamento
de Compras y Licitaciones en el edificio IPM, en el boulevard
Centroamérica costado Norte al INPREMA, a partir del
miércoles 27 de enero al viernes 12 de febrero del 2016, en
un horario de 8:30 A.M. a 4:00 P. M.

4.    Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección en el
sexto nivel del edificio IPM, en el boulevard Centroamérica
costado Norte al INPREMA, a más tardar a las 9:30 A.M.
del martes 08 de marzo de 2016. Las ofertas que se reciban
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los oferentes que deseen
asistir en la dirección indicada, a las 10:00 A.M., del martes 08
de marzo de 2016. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por un porcentaje
equivalente al dos por ciento (2%) del monto total de la oferta
únicamente en moneda nacional.

Tegucigalpa, 25 de enero de 2016.

Jorge Federico Centeno Sarmiento
Gerente del Instituto de Previsión Militar

26 E. 2016.

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

COMPRA DE SOFTWARE DE LAVADO DE ACTIVOS
PARA USO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

Licitación Pública No. 03-2016

1.  El Instituto de Previsión Militar (IPM), invita a las empresas
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional
No. 03-2016 a presentar ofertas selladas para: Compra de
Software de Lavado de Activos para uso del Instituto de Previsión
Militar.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos propios. La licitación se
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

3.   Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente
licitación, presentando un CD en blanco y una solicitud
dirigida al Gerente del Instituto señor Jorge Federico
Centeno, en el sexto nivel, en las oficinas del Departamento
de Compras y Licitaciones en el edificio IPM, en el boulevard
Centroamérica costado Norte al INPREMA, a partir del
miércoles 27 de enero al viernes 12 de febrero del 2016, en
un horario de 8:30 A.M. a 4:00 P. M.

4.    Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección en el
sexto nivel del edificio IPM, en el boulevard Centroamérica
costado Norte al INPREMA, a más tardar a las 9:30 A.M.
del jueves 10 de marzo de 2016. Las ofertas que se reciban
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los oferentes que deseen
asistir en la dirección indicada, a las 10:00 A.M., del jueves 10
de marzo de 2016. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por un porcentaje
equivalente al dos por ciento (2%) del monto total de la oferta
únicamente en moneda nacional.

Tegucigalpa, 25 de enero de 2016.

Jorge Federico Centeno Sarmiento
Gerente del Instituto de Previsión Militar

26 E. 2016.
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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

COMPRA DE UN SOFTWARE Y HARDWARE DE LA
DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE ACUERDO A
LA IV ETAPA DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DEL

CAMBIO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN
GERENCIAL

Licitación Pública No. 04-2016

1.  El Instituto de Previsión Militar (IPM), invita a las empresas
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional
No. 04-2016 a presentar ofertas selladas para: Compra de un
Software y Hardware de la División de Recursos Humanos de
Acuerdo a la IV Etapa del Plan de Implementación del Cambio
de Sistema de Información Gerencial.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos propios. La licitación se
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

3.   Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente
licitación, presentando un CD en blanco y una solicitud dirigida
al Gerente del Instituto señor Jorge Federico Centeno, en
el sexto nivel, en las oficinas del Departamento de Compras y
Licitaciones en el edificio IPM, en el boulevard
Centroamérica costado Norte al INPREMA, a partir del
miércoles 27 de enero al viernes 12 de febrero del 2016, en
un horario de 8:30 A.M. a 4:00 P. M.

4.    Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección en el
sexto nivel del edificio IPM, en el boulevard Centroamérica
costado Norte al INPREMA, a más tardar a las 9:30 A.M.
del miércoles 09 de marzo de 2016. Las ofertas que se reciban
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los oferentes que deseen
asistir en la dirección indicada, a las 10:00 A.M., del miércoles
09 de marzo de 2016. Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta
por un porcentaje equivalente al dos por ciento (2%) del monto
total de la oferta únicamente en moneda nacional.

Tegucigalpa, 25 de enero de 2016.

Jorge Federico Centeno Sarmiento
Gerente del Instituto de Previsión Militar

26 E. 2016.

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo, en aplicación al artículo cincuenta

(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso

Administrativo, a los interesados y para los efectos legales

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiuno

de mayo del dos mil quince, compareció a este Juzgado el

señor ROGELIO ORTEGA ANDINO, incoando

demanda personal contra el Estado de Honduras a través

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Agricultura

y Ganadería, con orden de ingreso número 0801-2015-

00197, contraída a pedir la nulidad de un Acto Administrativo

consistente en el acuerdo de cancelación sin número y sin fecha

de emisión dictado por la Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería. Que se declare el

reconocimiento de una situación Jurídica Individualizada.- Que

se dicten las  medidas  necesar ias  para  su  p leno

restablecimiento. Quebrantamiento de las formalidades

esenciales del procedimiento administrativo. Que se declare

la ilegalidad de actos administrativos. Reintegro a mi puesto

de trabajo en iguales o mejores condiciones. Pago de salarios

dejados de percibir y demás derechos laborales. Daños y

perjuicios. Intereses. Costas. Habilitación de días y horas

inhábiles. Se acompañan documentos. Poder.

RITO FRANCISCO OYUELA

SECRETARIO ADJUNTO.

26 E. 2016.

_______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los casos la misma es fiel con el

original que

recibimos para el propósito
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B.

[1] Solicitud: 2015-045368

[2] Fecha de presentación: 20/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CHAMORRO´S RESTAURANT

[4.1] Domicilio: COROZAL, LA CEIBA, ATLÁNTIDA, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHAMORRO´S RESTAURANT Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Arnoldo Chamorrogotay

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de diciembre del año 2015.

[12] Reservas: En la presente se solicita la protección del nombre Comercial y del Logotipo.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 E. 10 y 25 F. 2016.

________

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

A V I S O

El infrascrito, Secretario adjunto del Juzgado de Letras de

lo Contencioso Administrativo en aplicación al artículo
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso

Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes. HACE SABER: Que en fecha once de

septiembre del dos mil quince, compareció a este Juzgado el
Abogado Raúl Gilberto Rivas Paniagua, en su condición

propia, incoando demanda contra el Estado de Honduras a
través del Ministerio Público, con orden de ingreso número

0801-2015-00307; Demanda en materia de licitación o
concurso, que se declare la nulidad de un acto particular

de la administración pública, dictado con infracción del
ordenamiento jurídico por  desviac ión  de  poder.

Reconocimiento de una situación jurídica individualizada por
haberme lesionado en mi Derecho subjetivo candidato a fiscal

auxiliar, y para su pleno restablecimiento que se ordene mi
nombramiento en el cargo para el cual concursé y aprobé

todas las exigencias legales. Que se condene a la parte
demandada al pago de los salarios y Derechos dejados de

percibir desde el momento en que debió procederse a mi
nombramiento como fiscal auxiliar del Ministerio Público. Se

propone medios de prueba con los que se acreditarán los
hechos alegados, petición de su evacuación. Se acompañan

documentos. Condena en costas.

SAMUEL MAXIMILIANO ORDÓÑEZ
SECRETARIO, ADJUNTO

26 E. 2016.
_____

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras
de lo Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, a los interesados y para los
efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que en
fecha siete (07) de enero de dos mil quince (2015),
compareció a este Juzgado la señora ANGELICA
PATRICIA GUILLEN VALLECILLO, en su causa
propia, incoando demanda en Materia de Personal, contra
el Estado de Honduras a través de la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia (DINAF), contraída a pedir que
se  dec lare  no  ser  conforme a  Derecho un  ac to

administrativo en materia de Personal. Que se declare la
nulidad del Acto de Cancelación. Reconocimiento de una
Situación Jurídica Individualizada. Que para el pleno
restablecimiento del Derecho violado se condene al Estado
de Honduras, a reintegrarme a mis labores y al pago de los
salarios dejados de percibir computados desde la fecha de mi
cancelación el 05 de diciembre del año 2014, hasta la que
con arreglo a derecho que de reinstalado en mi puesto de
trabajo a lo menos en iguales o mejores condiciones.
Apertura del juicio a pruebas. Sentencia Definitiva. Se
acompañan documentos. Se otorga poder. En relación con
la nota de fecha cuatro (04) de diciembre del dos mil catorce
(2014), la cual fue notificada en fecha cinco (05) de diciembre
de dos mil catorce (2014).

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO, ADJUNTO

26 E. 2016.
_____

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las

publicaciones, en  todos los casos la misma es

fiel con el original que
recibimos para el propósito
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B.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil

FERTILIZANTES DE CENTROAMERICA (HONDURAS),

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

(FERTICA, S.A. DE C.V.), convoca a sus accionistas a la

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS, que

habrá de celebrarse en las oficinas de la compañía en la Tercera

Avenida, 15-16 Calle S.O., Local # 120, localizada en la ciudad

de San Pedro Sula, Cortés, el día miércoles diez de febrero

del Año 2016 (10/02/2016), a las diez de la mañana (10:00

A.M.), en la Asamblea convocada se tratarán los asuntos

contenidos en el Artículo 168 del Código de Comercio y en

especial lo contenido en el

ORDEN DEL DIA

1. Escrutinio y Comprobación del Quórum;

2. Lectura y Aprobación Informe del Consejo de

Administración;

3. Lectura del Balance General y Estado de Resultados al 31

de Diciembre del Año 2015;

4. Lectura y Discusión Informe del Comisario;

5. Discusión y Aprobación del Balance General y Estado de

Resultados al 31 de Diciembre del año 2015;

6. Declaración de Dividendos, si procede;

7. Elección del nuevo Consejo de Administración y

Comisario;

8. Aprobación de Emolumentos y Dietas de los

Administradores, Comisario y Secretario;

9. Cierre de Asamblea.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse la Asamblea

Ordinaria en la fecha señalada, queda convocada para el día

siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, con los accionistas

que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 20 de enero del Año 2016.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

FERTILIZANTES DE CENTROAMERICA

(HONDURAS), S. A. DE C. V. FERTICA, S.A. DE C.V.

FERTICA, S.A. DE C.V.

26 E. 2016.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil

FERTILIZANTES AGRICOLAS HONDUREÑOS,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

(FERTIAGRHO, S.A. DE C.V.), convoca a sus accionistas

a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS,

que habrá de celebrarse en las oficinas de la compañía en la

Tercera Avenida, 15-16 Calle S.O., Local # 120, localizada en la

ciudad de San Pedro Sula, Cortés. El día miércoles diez de febrero

del año 2016 (10/02/2016), a las nueve de la mañana (9:00

A.M.), en la Asamblea convocada se tratarán los asuntos

contenidos en el Artículo 168 del Código de Comercio y en

especial lo contenido en el.

ORDEN DEL DIA

1. Escrutinio y Comprobación del Quórum;

2. Lectura y Aprobación Informe del Consejo de

Administración;

3. Lectura del Balance General y Estado de Resultados al 31

de Diciembre del Año 2015;

4. Lectura y Aprobación Informe del Comisario;

5. Discusión y Aprobación del Balance General y Estado de

Resultados al 31 de Diciembre del año 2015;

6. Declaración de Dividendos, si procede;

7. Elección del nuevo Consejo de Administración y

Comisario;

8. Aprobación de Emolumentos y Dietas de los

Administradores, Comisario y Secretario;

9. Cierre de Asamblea.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse la Asamblea

Ordinaria en la fecha señalada, queda convocada para el día

siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, con los accionistas

que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 20 de enero del año 2016.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

FERTILIZANTES AGRICOLAS HONDUREÑOS, S. A.

DE C.V.,  FERTIAGRHO, S. A. DE C.V.

26 E. 2016.
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B.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil

CADELGA, SOCIEDAD ANÓNIMA (CADELGA, S.A.),

convoca a sus accionistas a la ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE SOCIOS, que habrá de verificarse en las

oficinas de la compañía, sita en Barrio La Guardia, Tercera

Avenida, S.O. 15-16 Calle, No. 120, San Pedro Sula, Cortés.

El día miércoles diez de febrero del año 2016 (10/02/2016), a

las once de la mañana (11:00 A.M.), en la Asamblea convocada

se tratarán los asuntos contenidos en el Artículo 168 del Código

de Comercio y en especial los contenidos en el.

ORDEN DEL DIA

1. Escrutinio y Comprobación del Quórum;

2. Lectura y Aprobación Informe del Consejo de

Administración;

3. Lectura del Balance General y Estado de Resultados al

31 de Diciembre del Año 2015;

4. Lectura y Aprobación Informe del Comisario;

5. Discusión y Aprobación del Balance General y Estado

de Resultados al 31 de Diciembre del año 2015;

6. Declaración de Dividendos, si procede;

7. Elección del nuevo Consejo de Administración y

Comisario;

8. Aprobación de Emolumentos y Dietas de los

Administradores, Comisario y Secretario;

9. Cierre de Asamblea.

Si por falta de Quórum no pudiera celebrarse la Asamblea

Ordinaria en la fecha señalada, queda convocada para el día

siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, con los

accionistas que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 20 de enero del Año 2016.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CADELGA,

SOCIEDAD ANONIMA CADELGA, S.A.

26 E. 2016.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad

AGROQUÍMICAS DE HONDURAS, SOCIEDAD

ANONIMA de CAPITAL VARIABLE (AGROQUIMHSA,

S.A. DE C.V.), convoca a sus accionistas a la ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS, que habrá de

verificarse en nuestras oficinas de Barrio La Guardia, Tercera

Avenida, S. O. 15-16 Calle, No. 120, en la ciudad de San

Pedro Sula, departamento de Cortés, el día Miércoles Diez de

Febrero del año 2016 (10/02/2016), a las dos de la tarde (2:00

P.M.). En la Asamblea convocada se tratarán los asuntos

consignados en el Artículo 168 del Código de Comercio y

particularmente los contenidos en el.

ORDEN DEL DIA

1. Escrutinio y Comprobación del Quórum;

2. Lectura y Aprobación Informe del Consejo de

Administración;

3. Lectura del Balance General y Estado de Resultados al

31 de Diciembre del 2015;

4. Informe del Comisario;

5. Discusión y Aprobación del Balance General y Estado

de Resultados al 31 de diciembre del 2015;

6. Declaración de Dividendos, si procede;

7. Elección del nuevo Consejo de Administración y

Comisario;

8. Aprobación de Emolumentos Administradores, Comisario

y Secretario;

9. Cierre de Asamblea.

Si por falta de Quórum no pudiera celebrarse la Asamblea

Ordinaria en la fecha señalada, queda convocada para el día

siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, con los

accionistas que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 20 de enero del Año 2016.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

AGROQUIMICOS DE HONDURAS, S.A. de C. V.

(AGROQUIMHSA)

26 E. 2016.
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B.

1/Solicitud: 2015-40859
2/ Fecha de presentación: 20-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio,

Durango, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CRIOLLITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche y productos lácteos, bebidas lácteas (predominando la leche), mantequilla, yogur, crema, crema ácida.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-11-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

LA CRIOLLITA

______
1/Solicitud: 2015-46134
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera Valencia, calle Blasco Ibañez, número 14-3a.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZELLAQUA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticida.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/12/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

ZELLAQUA

______
1/Solicitud: 2015-46129
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera Valencia, calle Blasco Ibañez, número 14-3a.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BABOZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

BABOZELL

8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente molusquicida.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
1/Solicitud: 2015-46132
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera Valencia, calle Blasco Ibañez, número 14-3a.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PICLORAZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente herbicida.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-12-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

PICLORAZELL

______

1/Solicitud: 2015-46133
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera Valencia, calle Blasco Ibañez, número 14-3a.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XYSTROZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente fungicida.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/12/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

XYSTROZELL

Marcas de Fábrica
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B.

1/Solicitud: 15-40860
2/ Fecha de presentación: 20-Oct.-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MICHIGAN ZONA LIBRE, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 15 y 16, Ave. Roosevelt, calle principal, edificio Importadora Canadá, S.A. # 12, Planta baja,

local # 4, Zona Libre de Colón, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRENDA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, bragas, bufandas, calcetines, calzoncillos, camisas, camisolas, chalecos, chales, chaquetas, corbatas, corpiños,
fajas, faldas, gorras, gorros, guantes, jerseys, leggins, lencería, pantalones largos y cortos, pantis, pañuelos de
bolsillo y de cuello, pijamas, suéteres, sostenes, ropa de gimnasia, trajes, trajes de baño, vestidos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-12-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
1/Solicitud: 15-40861
2/ Fecha de presentación: 20-Oct.-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MICHIGAN ZONA LIBRE, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 15 y 16, Ave. Roosevelt, calle principal, edificio Importadora Canadá, S.A. # 12, Planta baja,

local # 4, Zona Libre de Colón, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATIN LOVE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Botas, botines, bragas, bufandas, calcetines, calzado, calzoncillos, camisas, camisolas, chalecos, chales, chanclos,
chaquetas, corbatas, corpiños, fajas, faldas, gorras, gorros, guantes, jerseys, leggins, lencería, pantalones largos y
cortos, pantis, pantuflas, pañuelos de bolsillo y de cuello, pijamas, sandalias, sombreros, suéteres, sostenes, ropa de
gimnasia, trajes, trajes de baño, vestidos, zapatillas, zapatos, zuecos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-12-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-012575
[2] Fecha de presentación: 26/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LIBBEY GLASS, INC.
[4.1] Domicilio: ONE SEAGATE, TOLEDO, OH, 43666, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WORLD Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:

Dulceros (recipientes), garrafas de vidrio, hieleras portátiles no eléctricas, molcajetes, portavasos de vidrio, portavelas,
agitadores de cóctel, bandejas giratorias (utensilios de mesa), bomboneras, cajas de vidrio, recipientes de cocina,
cocteleras, copas para fruta, cucharas para mezclar (utensilios de cocina), ensaladeras, vidrio esmaltado, fuentes
(vajilla), tapa para platos y fuentes, jarras, jarras de cerveza, jarras de beber, jarrones, jarros, juegos de aceitera
y vinagrera, licoreras (bandejas), mezcladores manuales (cocteleras), mantequeras (vajilla), moldes (utensilios de
cocina), tapas de ollas, ollas, pimenteros, platillos (platos pequeños), platos, tapas para platos, posabotellas y posavasos
de vidrio, recipientes de cocina, recipientes de vidrio, recipientes para beber, recipientes para uso doméstico o
culinario, saleros, servicios de mesa (vajilla), servilleteros, servicios de café, servilleteros de aro, soperas, soportes
para cuchillos de mesa, tapones de vidrio, palas para tartas, tazas, tazones, utensilios de cocina, vajilla, vasijas, vasos
para beber, vinagreras, refractarios, cacerolas, moldes para rosca y repostería, flaneras, salseras, artículos de
cristalería no comprendidos en otras clases.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: No se reivindica “TABLEWARE”, que aparece en la etiqueta para este tipo de productos de la clase
        21.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
1/Solicitud: 2015-40406
2/ Fecha de presentación: 16-10-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera Valencia, calle Blasco Ibáñez, número 14-3a.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZELL CHEMIE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Compraventa, comercialización, distribución, importación y exportación de todo tipo de productos en los
sectores de la química, petroquímica y biotecnología, así como de productos industriales, equipos y maquinaria
relacionados con dichas actividades.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

ZELL CHEMIE

______
1/Solicitud: 2015-40407
2/ Fecha de presentación: 16-10-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera Valencia, calle Blasco Ibáñez, número 14-3a.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZELLAG

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Compraventa, comercialización, distribución, importación y exportación de todo tipo de productos en los
sectores de la química, petroquímica y biotecnología, así como de productos industriales, equipos y maquinaria
relacionados con dichas actividades.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

ZELLAG
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B.

[1] Solicitud: 2015-049013

[2] Fecha de presentación: 18/12/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TERMINAL ESPECIALIZADA DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (T.E.H.)

[4.1] Domicilio: 1 AVENIDA, PORTON NO. 3 EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,

ANTIGUO EDIFICIO GEOTECNIA, PUERTO CORTÉS, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOGRA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39

[8] Protege y distingue:

Transporte, embalaje y almacenamiento de mercancías, así como los servicios relacionados con el

remolque marítimo, el funcionamiento de puertos y muelles, así como el salvamento de buques en

peligro y sus cargamentos, servicios de depósito, alquiler de almacenes, alquiler de contenedores de

almacenamiento, corretaje marítimo, corretaje de fletes, corretaje de transporte, servicios de depósito

de barcos, descarga y carga de mercancías, embalaje de productos, estiba, fletamento, información

sobre almacenamiento, información sobre transporte, servicios logísticos de transporte, transporte en

barco, transporte marítimo y transporte y almacenamiento de residuos y desechos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GIANCARLO CASCO BRUNI

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2016.

[12] Reservas: Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-049011

[2] Fecha de presentación: 18/12/2015

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TERMINAL ESPECIALIZADA DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (T.E.H.)

[4.1] Domicilio: 1 AVENIDA, PORTON NO. 3 EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,

ANTIGUO EDIFICIO GEOTECNIA, PUERTO CORTÉS, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOGRA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La explotación y operación de la terminal de graneles de Puerto Cortés y demás
actividades conexas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GIANCARLOS CASCO BRUNI

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2016.
[12] Reservas: En la modalidad de Nombre Comercial, no se protegen los diseños, se
protege únicamente la parte denominativa.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

[1] Solicitud: 2015-049012
[2] Fecha de presentación: 18/12/2015
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TERMINAL ESPECIALIZADA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

(T.E.H.)
[4.1] Domicilio: 1 AVENIDA, PORTON NO. 3 EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,

ANTIGUO EDIFICIO GEOTECNIA, PUERTO CORTÉS, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La explotación y operación de la terminal de graneles de Puerto Cortés y demás
actividades conexas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GIANCARLO CASCO BRUNI

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______

[1] Solicitud: 2015-043830
[2] Fecha de presentación: 11/11/2015
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS CONGELADOS, SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: 9 CALLE, 3-4 AVENIDA, BARRIO LEMPIRA, S.O. SAN

PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIDAC FOODS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La venta, distribución, importación y exportación de todo tipo de productos
alimenticios, así como la compra, venta, importación y exportación de maquinaria
y equipo para mantener productos alimenticios, electrodomésticos y mercadería en
general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GIANCARLO CASCO BRUNI

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No se protege el diseño presentado.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
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B.

1/Solicitud: 46032-15
2/ Fecha de presentación: 26-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
4.1/ Domicilio: Calzada Roosewelt 8-33 Zona 3 Mixoc, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REVIVE COOL y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-12-2015

12/ Reservas: No se da exclusividad sobre la denominación “Cool”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
1/Solicitud: 15-44248
2/ Fecha de presentación: 13-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAHI y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-12-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-042956
[2] Fecha de presentación: 04/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, APARTADO POSTAL

767, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WHISPER AIRE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:

Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres), acoplamientos y órganos
de transmisión (excepto aquellos para vehículos terrestres), instrumentos agrícolas que no sean manuales, incubadoras
de huevos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: La marca se potegerá en su conjunto sin dar protección a lo que se lee como “Exclusivo de Friopartes,
S.A.”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-042953

[2] Fecha de presentación: 04/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, APARTADO POSTAL
767, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRIOPARTES Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37

[8] Protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “FRIOPARTES”, con su diseño, los demás elementos
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-042955
[2] Fecha de presentación: 04/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, APARTADO POSTAL

767, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WHISPER AIRE

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:

Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente, cuchillería, tenedores y cucharas, armas blancas,
maquinillas de afeitar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar protección a lo que se lee como “EXCLUSIVO DE
FRIOPARTES, S.A.”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-042952

[2] Fecha de presentación: 04/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, APARTADO POSTAL

767, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRIOPARTES Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2015.

[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “FRIOPARTES”, con su diseño, los demás elementos

denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-042954

[2] Fecha de presentación: 04/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, APARTADO POSTAL

767, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WHISPER AIRE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11

[8] Protege y distingue:

Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de

ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar protección a lo que se lee como “EXCLUSIVO DE

FRIOPARTES, S.A.”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-042959

[2] Fecha de presentación: 04/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, APARTADO POSTAL

767, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WHISPER PARTS  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7

[8] Protege y distingue:

Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres), acoplamientos y órganos

de transmisión (excepto aquellos para vehículos terrestres), instrumentos agrícolas que no sean manuales, incubadoras

de huevos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar protección a lo que se lee como “EXCLUSIVO DE

FRIOPARTES, S.A.”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-042958

[2] Fecha de presentación: 04/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, APARTADO POSTAL

767, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WHISPER PARTS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 8

[8] Protege y distingue:

Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente, cuchillería, tenedores y cucharas, armas blancas,

maquinillas de afeitar.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar protección a lo que se lee como “EXCLUSIVO DE

FRIOPARTES, S.A.”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-042957

[2] Fecha de presentación: 04/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, APARTADO POSTAL

767, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WHISPER PARTS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11

[8] Protege y distingue:

Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de

ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar protección a lo que se lee como “EXCLUSIVO DE

FRIOPARTES, S.A.”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
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1/Solicitud: 44252-15
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15, carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONDU y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-15

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
1/Solicitud: 44251-15
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15, carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONDU y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-15

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
1/Solicitud: 15-44244
2/ Fecha de presentación: 13-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15, carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RICANAS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:

Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/12/15

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
1/Solicitud: 15-44245
2/ Fecha de presentación: 13-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15, carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RICANAS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/12/15

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

______
1/Solicitud: 15-44247
2/ Fecha de presentación: 13-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15, carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAHI y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-12-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2015-40400
2/ Fecha de presentación: 16-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14 - 3a.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALTAZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

ALTAZELL

1/ Solicitud: 2015-40401
2/ Fecha de presentación: 16-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14 - 3a.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZELLRAT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente rodenticida.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

ZELLRAT

[1] Solicitud:  2015-040403
[2] Fecha de presentación: 16/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZELL CHEMIE INTERNACIONAL, S.L.
[4.1] Domicilio: ALMÁSSERA (VALENCIA), CALLE BLASCO IBAÑEZ NUMERO 14-3A, ESPAÑA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUPRITOZELL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente fungicidas y bactericidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registradora de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

CUPRITOZELL

1/ Solicitud: 2015-40402
2/ Fecha de presentación: 16-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14 - 3a.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUMIXIN

FUMIXIN6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

1/ Solicitud: 2015-40404
2/ Fecha de presentación: 16-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S.L.
4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14 - 3a.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DICLOZELL

DICLOZELL6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/11/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

[1] Solicitud:  2015-040405
[2] Fecha de presentación: 16/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZELL CHEMIE INTERNACIONAL, S.L.
[4.1] Domicilio: ALMÁSSERA (VALENCIA), CALLE BLASCO IBAÑEZ NUMERO 14-3A, ESPAÑA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACENTOZELL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente fungicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registradora de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

ACENTOZELL
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud:  2015-003419
[2] Fecha de presentación: 23/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALZADA LAZARO CARDENAS NO. 185, COL. PARQUE INDUSTRIAL

LAGUNERO, C.P. 35077, GOMEZ PALACIO, DURANGO, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ULTRA NUTRI Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche y productos lácteos, incluyendo suero de leche y fórmula láctea no de uso médico, mezcla de
producto lácteo con grasa vegetal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindican los diferentes tonos de color, Verde, Amarillo, Blanco, Negro y Durazno,
que se muestra en la etiqueta acompañada.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-003420
[2] Fecha de presentación: 23/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALZADA LAZARO CARDENAS NO. 185, COL. PARQUE INDUSTRIAL

LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DURANGO, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NUTRI LETY Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche y productos lácteos, incluyendo suero de leche y fórmula láctea no de uso médico, mezcla de
producto lácteo con grasa vegetal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindican los diferentes tonos de color, Verde, Amarillo, Blanco, Negro y Durazno,
que se muestran en la etiqueta acompañada. No se da exclusividad sobre el término “NUTRI”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-003422
[2] Fecha de presentación: 23/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALZADA LAZARO CARDENAS NO. 185, COL. PARQUE INDUSTRIAL

LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DURANGO, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MILY Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:

Leche y productos lácteos, incluyendo suero de leche y fórmula láctea no de uso médico, mezcla de
producto lácteo con grasa vegetal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindican los diferentes tonos de color, Verde, Amarillo, Blanco, Negro, Durazno,
Café y Rojo, que se muestran en la etiqueta a compañada.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
_______

[1] Solicitud:  2015-003423
[2] Fecha de presentación: 23/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALZADA LAZARO CARDENAS NO. 185, COL. PARQUE INDUSTRIAL

LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO., MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MILI Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche y productos lácteos, incluyendo suero de leche y fórmula láctea no de uso médico, mezcla de
producto lácteo con grasa vegetal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindican los diferentes tonos de color, Verde, Amarillo, Blanco, Negro, Durazno,
Café y Rojo, que se muestra en la etiqueta acompañada.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
_______

1/ Solicitud: 46950-15
2/ Fecha de presentación: 4-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas #185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez

Palacio, Durango, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 93561
5.1/ Fecha: 16/03/2005
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESKIMO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Sorbete, helados comestibles de todo tipo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2015
12/ Reservas: Sólo se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto
sin dar exclusividad por si solos.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
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1/ Solicitud: 44250-15
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  Denominación y 6.1/ Distintivo: MONDU Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-15.
12/ Reservas:

A b o g a d a Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

1/ Solicitud: 15-44246
2/ Fecha de presentación: 13-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  Denominación y 6.1/ Distintivo: RICANAS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-12-2015.
12/ Reservas:

A b o g a d o Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

1/ Solicitud: 15-44249
2/ Fecha de presentación: 13-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina, Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  Denominación y 6.1/ Distintivo: NAHI y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-12-2015.
12/ Reservas:

A b o g a d o Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

1/ Solicitud: 15-44240
2/ Fecha de presentación: 13-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: CERVECERÍA CENTRO AMERICANA, S.A.
4.1/ Domicilio: 3 avenida norte final, interior Finca El Zapote, zona 2, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  Denominación y 6.1/ Distintivo: JOCOTENANGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

JOCOTENANGO

1/ Solicitud: 15-44241
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: CERVECERÍA CENTRO AMERICANA, S.A.
4.1/ Domicilio: 3 avenida norte final, interior Finca El Zapote, zona 2, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  Denominación y 6.1/ Distintivo: EL ZAPOTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

EL ZAPOTE

1/ Solicitud: 46031-15
2/ Fecha de presentación: 26-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
4.1/ Domicilio: Calzada Roosewelt 8-33 zona 3 Mixco, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  Denominación y 6.1/ Distintivo: REVIVE FIZZ y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-12-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

La Gaceta
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 48488-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arequipito

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

Arequipito

1/ Solicitud: 48489-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arequipé

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales,
pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

Arequipé

1/ Solicitud: 48490-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arequipé

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

Arequipé

1/ Solicitud: 48241-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mr. Chips

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales,
pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

Mr. Chips

1/ Solicitud: 48242-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mr. Chips

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

Mr. Chips

1/ Solicitud: 48253-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STRONG SHAKE Y DISEÑO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-15.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto, sin exclusividad sobre “SHAKE”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 48264-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: My Chips

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/12/15.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto - s/etiqueta.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

My Chips

1/ Solicitud: 48487-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arequipé

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

Arequipé

1/ Solicitud: 48512-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO GLORIA Y DISEÑO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto según etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

1/ Solicitud: 48252-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STRONG SHAKE

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-15.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

STRONG SHAKE

1/ Solicitud: 48251-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STRONG SHAKE

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

STRONG SHAKE

1/ Solicitud: 48244-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mr. Chips

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

Mr. Chips
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B.

1/ Solicitud: 48228-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLÉ

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas y forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas
y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

BONLÉ

1/ Solicitud: 48234-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MILKITO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales,
pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

MILKITO

1/ Solicitud: 48243-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mr. Chips

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.

Mr. Chips

1/ Solicitud: 48496-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECHESAN AREQUIPITO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

LECHESAN AREQUIPITO

1/ Solicitud: 48497-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arequipito

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales,
pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
________

Arequipito

1/ Solicitud: 48263-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO GLORIA Y DISEÑO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Tratamiento de materiales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 E. y 10 F. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 44036-2015
2/ Fecha de presentación: 12-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE  C.V. (PROAGRO).
4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 Avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento

de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Terbu-Pro

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias

dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para

empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de

animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JENNY ELIZABETH PAREDES BAIDE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-11-15
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2015-44045
2/ Fecha de presentación: 12-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE  C.V. (PROAGRO).
4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 Avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento

de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: Honduras.
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMAZA-PRO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias

dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para

empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de

animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JENNY ELIZABETH PAREDES BAIDE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/11/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

1/ Solicitud: 2015-44055
2/ Fecha de presentación: 12-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE  C.V. (PROAGRO).
4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 Avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento

de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Minador

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JENNY ELIZABETH PAREDES BAIDE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/11/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2015-44052
2/ Fecha de presentación: 12-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE  C.V. (PROAGRO).
4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 Avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento

de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: HONDURAS
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THIAME-PRO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias

dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para

empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de

animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JENNY ELIZABETH PAREDES BAIDE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2015-44050

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen: Honduras

5.3/ Código país: HN

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Azoconazol-Xtra

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,

fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-15.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

________

1/ Solicitud: 2015-44051

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen: Honduras

5.3/ Código país: HN

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pendi-Pro

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,

fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-15.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

1/ Solicitud: 2015-44047

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOMBARDO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,

fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-11-2015.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

________

1/ Solicitud: 2015-44046

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen: Honduras

5.3/ Código país: HN

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ciperme-Pro

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,

fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-11-2015.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 44033-2015

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMAZAPIC-PRO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,

fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

________

1/ Solicitud: 44043-2015

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen: Honduras

5.3/ Código país: HN

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Dduron

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,

fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

1/ Solicitud: 44034-2015

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMABEC-PRO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,

fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/15.

12/ Reservas: Se protege en su conjunto, según etiqueta.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

________

1/ Solicitud: 44039-2015

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAÚTAZ

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,

fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-11-2015.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
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1/ Solicitud: 29512-2015
2/ Fecha de presentación: 24-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: BUDDHIST COMPASSION RELIEF TZU CHI FOUNDATION
4.1/ Domicilio: No. 1, Lane 88, Jingshe Street, Kangle Village, Sincheng Hsiang, Hualien County, Taiwan,

República de China.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Taiwan, Provincia de China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Hospitales; servicios de aromaterapia, servicios de inseminación artificial; salones de belleza;
servicios de bancos de sangre; casas de convalecencia; odontología; arreglos florales; jardinería;
implantación de pelo; salones de peluquería; cuidado de la salud; centros de salud; servicios de
spa de salud; jardinería ornamental; masaje; asistencia médica; servicios clínicas medicinas;
hogares de ancianos; enfermería, médicas; consejos de farmacia; terapia física; cirugía plástica;
rehabilitación para los pacientes de abuso de sustancias; casas de reposo; sanatorios; servicios de
telemedicina: servicios de terapia; la plantación de árboles para con fines de, compensación de
carbono; servicios de consultoría de nutrición alimentaria.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-10-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
________

1/ Solicitud: 15-41010
2/ Fecha de presentación: 21-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: The Cartoon Network, Inc. (A Delaware Corporation)
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, Georgia 30318, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARENCE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes y artículos deportivos, incluyendo juegos y juguetes; figuras de acción y accesorios
para los mismos, juguetes de peluche; globos; juguetes bañera, juguetes para arrojar chorros de
agua, juguetes inflables, burbujas de jabón; juguetes para montar, vehículos de juguete; muñecas,
accesorios de muñecas, ropa de muñecas; juegos de cartas, cartas, juegos de mesa, rompecabezas;
bloques de construcción; artículos de juguete para hornear y utensilios de cocina de juguete;
bancos de juguete; cometas; discos de volar; patinetas, patines de hielo, patines de ruedas,
patines de ruedas en línea; pelotas, bates de béisbol, guantes de bateo; flotadores de natación para
uso recreativo, dispositivos de tablas flotadoras para uso recreativo, tabla de surfear, tablas de
natación para uso recreativo, aletas para nadar, mascarillas de papel, sombreros de papel para
fiestas, piñatas; adornos para árboles de Navidad; bolsas para descansar en forma de frijol,
controladores para consolas de videojuegos, unidades de juegos de mano electrónicas, máquinas
de billar automáticas; palancas de mando para computadora y videojuego, mesas de actividades
infantiles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

CLARENCE

1/ Solicitud: 15-34931
2/ Fecha de presentación: 02-09-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HOLI ONE USA LLC
4.1/ Domicilio: 1521 ALTON RD #633, MIAMI BEACH, FL, Código Postal: 33139, Estados Unidos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOLI ONE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento relacionados con eventos, conciertos y festivales musicales de colores
y de show, organización y dirección de eventos, conciertos y festivales musicales, de colores y de
show, incluyendo presentaciones en vivo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-10-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
________

[1] Solicitud:  2015-035310
[2] Fecha de presentación: 04/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION)
[4.1] Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318, Estados Unidos de

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE BARE BEARS

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Materia y artículos de papel impresos, es decir, libros, libros cómicos, libros para colorear,
revistas, boletines, libros de actividades, artículos de papelería, cuadernos, revistas, tarjetas
de nota, tarjetas de felicitación, tarjetas comerciales; plumas, lápices, crayones, marcadores, tiza,
juegos de pintura y estuches para los mismos; gomas de borrar, calcomanías, pegatinas, transferencias
de calor; carteles, portadas de libros, marcas de libros, calendarios, papel para envolver regalo,
papel para favorecer fiestas y papel para decoraciones de fiestas; álbumes fotográficos, libros de
recuerdos, sujetalibros, portapapeles, posavasos de papel, almohadillas decoradas, carpetas,
postales, plantillas, tableros magnéticos, tableros de borrado en seco, pizarras, tableros de dibujo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

WE BARE BEARS
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-035316

[2] Fecha de presentación: 04/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPO-

RATION).

[4.1] Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE BARE BEARS

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y vegetales preservadas,

secas y cocidas; huevos; conservas de frutas; jaleas; mermeladas; puré de manzana;

aperitivos de frutas confitadas, aperitivos de frutas deshidratadas, aperitivos a

base de frutas y soja; patatas fritas vegetales; patatas fritas de frutas; alimentos

y bebidas a base de lácteos incluyendo yogur y bebidas a base de yogur.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de diciembre  del año 2015.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

_______

WE BARE BEARS

[1] Solicitud: 2015-035313

[2] Fecha de presentación: 04/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPO-

RATION).

[4.1] Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE BARE BEARS

[7] Clase Internacional: 21

[8] Protege y distingue:

Utensilios para el hogar y la cocina y contenedores; dispensadores para jabón;

esponjas, escobas, recogedores, paños de limpieza, guantes para uso doméstico;

papeleras; cubos de plástico; enfriadores de bebidas, contenedores de agua y

bebidas, bandejas de hielo, cubos para hielo; abridores de botellas; cantimploras,

WE BARE BEARS

artículos de vidrio, cerámica y loza, incluyendo artículos de vidrio para bebidas,
vajillas; sets para azúcar y cremas; tazas infantiles, bañeras para bebés portátiles;
tarros para galletas; figuras de cerámica, vidrio y porcelana; cafeteras y teteras no
eléctricos que no sean de metales preciosos; caddies para ducha; cajitas para el té;
moldes para pasteles; posavasos de plástico; contenedores térmicos aislantes
para alimentos o bebidas; loncheras; pajillas; cortadores de galletas; botellas de
agua de plástico vendidos vacíos; servidores para pastel; ollas, botes; guantes de
jardinería; platos de papel y vasos de papel; peines, cepillos, cepillos para
cabello, cepillos dentales; saleros y pimenteros; servilleteros; copas de plástico,
platos, tazones; jarras; huchas no metálicas; artículos de decoración y obras de
arte hechos de vidrio, porcelana y loza; pomos de porcelana, manijas, tiradores y
ganchos; campanas de viento; jarrones; macetas; cestas para picnic.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-035307

[2] Fecha de presentación: 04/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPO-

RATION).

[4.1] Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE BARE BEARS

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Aceites de baño, burbujas para baño, gel de baño, preparaciones para el baño que
no sean para uso médico; cosméticos, protector solar, crema para el cuerpo,
lociones y aceites; esmalte para uñas, brillo para uñas, colonias, jabones, perfumes;
champús para el cabello, acondicionador para el cabello; polvos para el cuerpo,
pasta de dientes, enjuague  bucal, mentas para el aliento; hidratante de labios,
crema para labios, brillo para labios, bálsamo labial, estuches para lápiz labial;
limpiadores de la piel.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de diciembre  del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

WE BARE BEARS
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-035312

[2] Fecha de presentación: 04/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION).

[4.1] Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW,  ATLANTA, GEORGIA 30318, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE BARE BEARS

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles; espejos, figuras, esculturas; bolsas para dormir; novedosos marcos de plástico para licencias de placas,
marcos para cuadros; baúles para juguetes; cestas; taburetes; móviles; baberos de plástico; decoraciones para pastel
de plástico; llaveros de plástico; cojines para sillas, almohadas y cojines para asientos; sillas de jardín; asientos
elevados; tronas; ventiladores de mano, móviles decorativos, decoraciones de escultura blanda para la pared,
tableros de boletín, muebles inflables.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
_______

WE BARE BEARS

[1] Solicitud: 2015-035309

[2] Fecha de presentación: 04/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION).

[4.1] Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE BARE BEARS

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Relojes, relojes y accesorios para los mismos; cajas decorativas y recipientes de metales preciosos; encantos,
insignias de solapa, joyas, alfileres de adorno, llaveros de metales preciosos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
_______

WE BARE BEARS

[1] Solicitud: 2015-035308

[2] Fecha de presentación: 04/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION).

[4.1] Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE BARE BEARS

[7] Clase Internacional: 12

WE BARE BEARS

[8] Protege y distingue:
Vehículos eléctricos propulsados, bicicletas, triciclos, scooters, carros de carreras y vehículos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15-35298
2/ Fecha de presentación: 09-09-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Inversiones y Representaciones Roca del Este Sociedad Anónima.
4.1/ Domicilio: Costa Rica, Cartago, Cantón de Cartago, Distrito: Cuarto San Nicolás de Hogares, Crea, un kilómetro

al Norte instalaciones Fábrica Profitos.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Papi Fress

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:

Productos de frituras tales como papas, yucas y chicharrones.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.
_______

Papi Fress

1/ Solicitud: 2015-44649
2/ Fecha de presentación: 16-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: McCain Foods Limited
4.1/ Domicilio: 8800 Main Street, Florenceville-Bristol, New Brunswick, Canadá E7L 1B2.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INCREDICRISP

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Papas machacadas congeladas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-12-2015.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2015, 11 y 26 E. 2016.

INCREDICRISP
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